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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Ley declarando no serán criminal

mente perseguibles ni el hecho de 
inscribir como legítimos en el Re
gistro civil los hijos habidos fuera 
de matrimonio ni las declaraciones 
que a tal efecto se formulen en do
cumento público ó privado.—Pági
na 1667.

Otra concediendo un suplemento de 
crédito de 325.000 pesetas al figu
rado en el capítulo 5.°, articulo 3.°, 
s<indemnizaciones a testigos y peri
tos y dietas a jurados” del vigente 
presupuesto de gastos de la Sec
ción 3.R de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales “Ministe
rio de Justicia'9.—Página 1667.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto disponiendo que la dirección 

y gobierno de la Mancomunidad 
Hidrográfica del Segura funcione 
asistida de los Comités sindicales 
de Regantes y usuarios de fuerza 
hidráulica en la forma y con las 
condiciones que se determinan. — 
Páginas 1667 y 1668.

Otro relativo a las partidas que en lo 
sucesivo deben ser incluidas en io
dos ¡os proyectos de obras hidráu
licas que se redacten.— Páginas 1668 
y  1689.

Divo autorizando a ¡a Junta de Obras 
del puerto de Bilbao para adquirir, 
por el sistema de concurso, una 
grúa eléctrica de 30 toneladas de 
potencia,— Página 1669.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto nombrando a los señores que 
se mencionan Consejeros del Con
sejo Ordenador de la Economía Na
cional.—Página 1689.

Otro ídem Presidente del Consejo Or
denador de la Economía Nacional 
a D. Santiago Valiente Oroquiela, 
Consejero del mismo. — Página 
18(19-

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo que el Director I 

general de los Registros y del No
tariado cese en el despacho de los i 
asuntos de este Ministerio.—Pági
na 1669.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelvan a 

los individuos que figuran en la re
lación que se inserta las cantidades 
que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.—Páginas 1669 y  
1670.

Otra ídem se dé cumplimiento a la 
sentencia dictada por la Sala de lo 
Contenciosoadministrativo en  e l  
pleito promovido por el General de 
brigada, en situación de segunda 
reserva, D. Ernesto Echevarría Cas
tañeda, contra la Orden de 21 de 
Eneró de 1931.— Página 1670.

Otra concediendo la pensión de 2.500 
pesetas anuales en la Gran Cruz de 
la Orden de San Hermenegildo a t 
General de brigada, en situación de 
segunda reserva, D. Marcos Rueda 
Elía.—Página 1670.

Otra designando para el cargo de De
legados de este Ministerio en las 
Conferencias de Telegrafía y Radio
telegrafía, que han &¿ celebrarse en 
esta capital, a D. Julián Gil Clemen
te y D. Tomás Fernández Quintana, 
Coronel y Teniei]íe coronel del Cen
tro de Transmisiones y Estudios 
Tácticos de Ingenieros. — Página 
1670.

Otra, circular, disponiendo se convo
que a oposiciones para cubrir 40 
plazas de Veterinarios seguidos del 
Cuerpo de Veterinaria militar.—Pá
gina 1670.

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo se observen las re

glas que se insertan para la ejecu
ción de la Ley sobre revisión de 
fallos de Tribunales de honor.—Pá
ginas 1670 y 1871.

Ministerio de Hacienda.

Orden autorizando al Ayuntamiento 
de Valladolíd vara llevar a efecto

el préstamo de 3.500.000 pesetas con 
el Instituto Nacional de Previsión* 
Páginas 1671 y 1672.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que los Directores 

de los Institutos provinciales de 
Higiene autoricen a los Veterinarios 
Jefes de Sección de los mismos pa 
ra que puedan asistir a la Asamblea| 
general extraordinaria que se cele• 
brará en esta capital los días 6 al 18* 
del mes actual.— Página 1672.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden relativo a la forma de proveer
se en lo sucesivo las vacantes que 
se produzcan en el Profesorado de 
las Escuelas de Capataces faculta
tivos de Minas y en el Cuerpo de 
Auxiliares facultativos adscritos a 
ese servicio.—Página 1672.

Otra nombrando Secretario y Vicese
cretario del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Sevilla a don 
Anastasio Mac-ías Díaz y D. Santia
go Ferré Amorós, respectivamente* 
Página 1672.

Otra ídem a D. Angel Bellver Checas 
Vicedirector del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Guipúz* 
coa.—Página 1672.

Otra, circular, a los Rectores de las 
Universidades disponiendo que ca
da Facultad se reúna para tratar las 
cuestiones que se indican, más las 
que a juicio de las Universidades 
deban ser añadidas, y ordenando 
formulen sus conclusiones y desig• 
nen un representante a una reunión 
que se celebrará en Madrid el día 20 
del mes actual — Páginas 16/2 ¡f 
1873.

Orden disponiendo que el Catedrático 
de Lengua francesa de Institutos 
D. Amadeo Poisat Laverriere, per
ciba el sueldo de 6.000 pesetas anua
les.— Página 1673.

Otra ídem se considere prorrogado 
durante el actual ejercicio econé- 
mico de 1932, el contrato de arren« 
damienio del local ocupado por tiI 
antigua Escuela de Estudios Supe* 
riores del Magisterio.—Página 1673*
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•iOtra autorizando la tram itación de ex 
pedientes para la creación  de nue- 

' vas Escuelas de Trabajo. —  Página 
1673.

Otra resolviendo dudas suscitadas so
bre la in terpretación  de lo dispues
to en las Ordenes de 19 de Octubre 
de  1931 y  13 de Enero de 1932, pára
la distribución  entre el P rofesora 
do de las cinco  pesetas recaudadas 
p or  matrícula libres— Páginas 1873 y  
1874.

•Otra autorizando la creación  en R on
da (Málaga) de una Escuela Ele
m ental del Trabajo. —  Página 1674. 

Otra adm itiendo a los señores que se 
m encionan  las renuncias > presenta
das de los cargos de Presidentes de 
los Tribunales de oposicion es a las 
Cátedras que se indican de los Insti
tutos Nacionales de Segunda ense- 

, ñanza míe se determ inan.— Página  
á 1674.
V ira  nom brando a D. M iguel Contre- 

ras Morales Maestro de taller de Ce
rám ica artística de la Escuela de 
A ries y  O ficios Artísticos de Gra
nada.— Página 1874.

V ira adm itiendo a I). N icolás Pérez  
, Serrano la renuncia  del cargo de 

V ocal del Tribunal d e oposicion es, 
entre Auxiliares, a. la Cátedra de 
D erech o  político  de la Facultad de 
D erech o  de la Universidad Central, 
Página 1674.

V ira  d isponiendo que,' en  virtu d  de 
ascenso de escala reglam en tari o-, pa
se a la  R ecelón  1.0- del E sr( afán  
IX Luis Iglesias e Iglesias, G ..':¿M í
tico  num erario de la ¿Picad1  ̂ de 
Ciencias de la Universidad de San
tiago.— Páginas- 1674 y  1675ñ 

V ira ídem se anuncie al ta m o  de o p o 
sición  libre la provisión  de las Cá
tedras de Patología quirúrgica, con  
su c l ín ic a d a  ¡as Facultades' de Me
dicina de M adrid y  Cádiz. —  Pági
na  1675.

V ira  ídem que. en vivíaú de ascenso  
de escala regla 'neniar' or pese a la 
S ecc ión  10 del Escalafón D. Manuel 
Taure y  G óm ez, Cal:di ático nu a e 
rar io de ¡a Facultad ( c U  n. Era de 
la Universidad de Lar ¿clon  ..— Pá
gina  1675.

Ministerio de trabajo y prevision
Vrde .21 d isponiendo conli nú en con  ca

rácter  interino en el & :ser rpeñ j de 
.sus cargos el D irector  P ro feso "?  y  
Secretario de las E scudas c e  de ¡es 
de Barcelona, Valencia. E m u ^ :a  
Granada y  Sevilla.— Páaina lo/c  

Otras aprobando ¿os i ” .Jaí ’m r r \a 
exp lota ción  co lee  t i  o de m  d>os 
rústicos y  autor izando : u ¿ 
tar contratos ele ai ■ - a : 5 M co 
lectivo , con  ¡as v e n ir  n te d es , a 
las entidades que se n^m Eoiuin .—  
Páginas 1675 y  1670,

<7

M in iste r io  d e  a g r icu ltu ra , 
industriay comercio.

ÍDáen aprc 1 l o  y  m odelo de nueva  
póliza de abono presen tado p er  las 
entidades eléctricas ene es m encio- 

' nan.— Páginas 1676 a 1076. 
ty'tra adm itiendo la renuncia de! car

go  de F iel contraste de ¿Esas y  M e
didas de la provin cia  de T oledo a

D . Aurelio Capilla del Valle.— Pá-
. gina 1678.

Otra am pliando el plazo establecido  
por  la Orden de este D epartam en
to de 28 de Agosto del pasado año 
de  1931.— Página  1678.

A d m in is t r a c ió n  c e n tr a l

P r e s i d e n c i a  b l e  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . — 'Fairo’iMto N acional del Tu
rism o.— R ectifica ción  a ¡a con voca 
toria de op osición  para cin co  pla
zas de Taqn¡m ecanógrafos, publica
da en ¡a. G a c e t a  del 31 de Mayo del 
año actual.— Página  1678.

E s t a d o . — • D irección  de Asuntos con
tenciosos.— Anunciando que han fa- 
fa llecido en Bahía Blanca los súb- 

■ ditos españoles que se m encionan. 
Página 1678.

J u s t i c i a .— T r i b u n a l  S u p r e m o .  — Rela
ción  de los pleitos incoados ante la 
Seda de lo ComenciosGGdrninislraii- 
vo,— Página 1678.

G o b e r n a c i ó n .  —  D irección  general de 
A dm inistración. —• Prorrateo entre  
los A yuntam ientos que se m en cio 
nan ■ de la cantidad concedida: por  
jubilación  a D, -Jasé Dom ínguez 
Múld&nml&, S ecretario■ d el Ayunta
m ien to  é e  Zorita {Cáceres) .— Pági
na 1679.

P ircm  • n ge ve.rai de San di dad.— R ec
tifico ló 'i  a la relación  de vacan
tes , ; Ev m a c é  uticos Ululares- pu
l a  > a la  en la G a ceta  del 24 de A bro  
g róx i.u o  pasado.-—Página 1679,

Nombrando, el Tribunal para las o p o 
sicion es a la plaza de M édico tiiu- 
lar-Inspecior m unicipal de Sanidad 
de Camas (Sevilla).— Página  1879.

Idem  id. id. de los M orilés {Córdoba)  
Página. 1879..

Disponiendo- que en  e l  p lazo de -diez 
días hábiles elijan las plazas a lat 
que deseen  ser destinadas las con  
cursantes, aprobadas en  el concurse 
para p ro v eer  piezas de Enferm erai 
p¿sil ido ras d'UlíiicnMs a prestar s er  
l i r io  en h s D ispensarios antihiber  
cul* . t ú — Págir a 1879.

J mi ir para m  p mvisión en pro
p i j  c.d ¿ " de M édicos titula
¿ r  d  1 m iram ien tos que st

i 1680.
Ti í t e l  rm  in ¡r, , ~e \ -S u j  m oretaría 

J j  a /  m T i bp Ke c sido adm itido . 
/ : ; pM s .j¿ i 1 id ei n a la.
c ^ o . G c - r g  ¡acxíO UUe ,  a la Gáde 
dfd c¡ >\co * ; ge v‘ó j fcLs, prime* 
cumio U ' • á* i o. EecMói 
de a.* d¿ ¡a m c g de Cien
ci >,j' de l / G 4cG ía, iP d Lsidrul — 
rugí na lü-ud.

Idem  el. turno de op osición  libre h 
provisión  de Cátedras de Pato 
logo- q b v ú rq U j, con  su clín ica , va 
com es en En F  «.c aliadas de Medí 
ctra  ce  LEMA'l y  Cádiz. —  Páahu 
lOl íd.

Idem  h ME j adm itidos y  excluida 
los m m rm ñm  que se m encionan  ¡ 
las o<,Q'Jci(nies a una Cátedra d> 
PuEEoyní m é lic a , con  su clínico  
de. la F ccu iiod  de M edicina é e  h 
Universidad de Saniiaao.— Fúqim

D irección  general de prim era enseñan

y.c\.—D isponiendo que los i . o '
que figuraron, en la Usía g m de 
aspirantes en expectación  de 1. ,,o , 
soliciten  en el plazo .de ocho olas, 
y  d irectam ente a este' CE s
vacantes que.se indican j  g. r . t n -  
den ane las p refieren . —  Página 
1632. ^

D irección  general d e ' , 4. —
■ Registro general de Ja . w, 1 1 

InielectuaL— Obras irise r  ,  ' /  , e 
Registro duranís el pri ce i 
iré del año 1931.— Página 1682.

D irecc ión  general de Enseñanzas Pro
fesional y T écn ica . —  C oncediendo  
mi mes de licencia  p or  enferm o a 
I). Germán B ernacer Torm o, Cate
drático de ¡a Escuela Profesional de 
Comercio- de A licante. —  Pag i na 
1684.

D isposición  relativa a las oposicion es  
a la Cátedra de Francés, vacante en  
la  Escuela Pericia l de. Com ercio de > 
L eón .— Página 1634.

R esolv iend o el exp ed ien te  incoado en  
virtud de consulta elevada a este 
M inisterio p or  negarse, el InstiiniQ  
Balmes, de Barcelona, a admitir va
lidez del exam en de ingreso h echo  
en la Escuela de Altos Estudios M er
cantiles de B arcelona . — Página 
1085.

Anunciando que O. Salvador Marco 
F o ni ha renunciado al cargo de Vo
cal del Tribunal de oposicion es a 
Icrs Cátedras de Mere ¿metas de les 
I y' cuelas de C sry .-M o de C y ¡ 

o - - F á g m A  05.
B s ,m u llid o  que a i). Andrés S u  an

tes Vázquez se, le considere adm iti
do a ¡as op osicion es anim ciaous pa
ta p rov eer  las Cátedras de Mercan» 
m T., vacantes en ¡as EsciieL s de 
C '" 'e r c io  de Gijón y  Vigo.— FU  i na  i
E  65.

T n a ' ’ \ jo y  P revisión . —  Servicio de 
In spección  general de Seguros y  i
AL*oíros,— C onced iendo eí plazo de 1
dos m eses para la presen tación  de \
reclam aciones a la liquidación  de 
la Delegación: española de la Com
pañía de seguros italiana “ Savoiaél ■ 
Página 1685.

Obras p ú b l i c a s . —  D irección  general 
de Obras ITllrárdicas.— Sección  de 
Agir — Trabajos h idráulicos.— Ris
p e  ¿Rendo ce comdlhuja -en A lbacete  ; 
M fu:iEi que se indica. —  P á d n a
i / í a p

Ac'.i su laura, Industria y  Comercio. '
DEcerlc-n  general de Ganad -nía e 
E n  Tías Pecuarias,—  Anurmlando '
¡ c í a  su p rov isión  en  propiedad  ¡as |
j l  zm de Inspectores, m unicipales \
Y ¿te vinarios, que se indican.— Pági
na 1586,

D irección  general de Minas, y Com
bustibles.— Personal. —  Anunciando  
hallarse vacante- ana plaza de Inge
n iero  subalterna- en el D istrito m i
nera de A lm ería.— Página  1088.

Idem  id,, id. en el D U irlio m inero de 
P a leñ e ’a. - E  'pin i , U .

D irecc ión  ' c i eral de C om ercio y P o
lítica  aun ' María, —  Instancia, de 
adm isión tem poral de hojalata.— Pá
gina  1688.

. • Anexo, único, —  Bolsa. —  Subastas. — «' 
Anuncios be previo pago.— Cuadros;
ESTADÍSTICOS, EDICTOS,

Sen ten cias ds la  Sala, be- lo . C iv il deiJ 
T r ib u n a l Supremo.-— Pliegos 70 y  71.:
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MINISTERIO DE JUSTICIA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos- los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTES lian decretado y 
Sancionado la siguiente

L E Y
Artículo L° No serán crimínales 

perseguibles, ni el hecho de inscribir 
como legítimo en el Registro Civil los 
hijos habidos fuera de matrimonio ni 
las declaraciones que a tal efecto se 
formulen en documento público o pri- 
yado.
: Artículo' 2.° En las causas incoadas 
en. virtud ele los hechos a que se refie
re el artículo anterior, se dictará auto 
de sobreseimiento libre.

Artículo 3.° Se '-exceptúan de lo dis
puesto en los dos artículos anteriores, 
¡aquellos casos, en que- la inscripción en 
el Registro Civil o las declaraciones 
hechas en documento público o priva
do iengan por objeto preparar la co» 
ilusión de un delito.

Por tanto:
Mando a todos, los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a'todos los Tribunales, y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid,- veinticinco, de Mayo de mil 
¡novecientos treinta y dos.

NICET0 ALCALA-Z AMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a -

EL PRESIDENTE D E LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los. que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las .CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.® ' Se -concede un suple

mento- de crédito de 325.000 pesetas al 
figurado en el capítulo 5.°, artículo 3.°, 
“ Indemnizaciones a testigos y peritos, 
y  dietas a jurados” , del vigente Pre
supuesto de gastos de la Sección 3.a 
de Obligaciones ele los Departamentos 
ministeriales, “ Ministerio de Justicia” .

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y  Contabilidad de la Hacienda públi
ca -de 1.° de Julio de 1911,

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta

Ley, así como a todos los Tribunales
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veinticinco de Mayo cíe mil 
novecientos treinta y dos.

N íCETO  A LO A L A -Z  AM ORA Y TORRES 
E l M inistro de Justicia,

A l v a r o  d e  A lb o r n o z  y  L i m i n i a n a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

El Decreto- de 24 de Junio último 
acordó un régimen provisional efe las 
Mancomunidades Hidrográficas hasta 
tanto se resolvía sobre su organiza
ción futura, encomendando su gobier
no a Comisiones de nombramiento mi
nisterial..

La Comisión gestora designada por 
el Ministerio para la Mancomunidad 
del Segura se constituye ahora con 
una representación elegida por los ele
mentos interesados, ya que se ha he
cho- sentir- allí de modo más vivo la 
necesidad de un régimen plenamente 
representativo.

Por otra parte, com o no puede me
nas de reconocerse y así se reconocía 
en el Decreto de 24 cíe Junio último, 
los usuarios no han realizado las apor
taciones esperadas, y el sostenimiento^ 
de las obras y trabajos encomendados 
a la Mancomunidad corre: a, cargo- del 
Estado, por lo cual parece aconsejable 
que, sin mermar las funciones, de pro
puesta y- vigilancia, sino ¡más bien 
•acrecentándolas, a fin de lograr un isa» 
yor p rovecto  para los intereses gene
rales. -

En virtud de lo> expuesto, a pro-pues
ta del Ministro de Obras públicas- y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, -

Vengo en decretar lo  siguiente: 
Articulo 1°  La dirección y gob t o 

no de- la Mancomunidad H iáro-gtoe a 
del Segura funcionará asistida de los 
Comités Sindicales de Regantes, y de 
usuarios de fuerza hidráulica, en la 
forma y con las atribuciones que de
termina este Decreto.

Artículo 2.° Los regantes que per
tenezcan a las Comunidades- constitui
das en cada una fie 1-a.s seis zonas en 
que se divide la cuenca del río Se
gura elegirán delegados en proporción 
a la parte regada de la zona respecti
va a razón de uno por cada L000 hec
táreas o fracción superior a 500.

También tendrán derecho- a la de- 
sigo re’ 'u de delegados loa regantes 
de la zona dominada por concesio
nes de agua sobrante a Empresas que 
la ceden, pero su número «erá pro
porcional no a la superficie de dicha 
zona, sino al caudal de agua utilizado

en ella, en forma que el número dé 
delegados sea igual al correspondieniet 
a análoga dotación de agua en las 
otras zonas. Uno de esos puestos de 
delegado se reservará a la Compañía O 
Compañías concesionarias.

Cuando se trate de regadíos en pro-* 
ye cío., el Ministerio, al aprobaras de
finitivamente el proyecto, fijará el nú- 
mero de delegados que actuarán du
rante la construcción de las obras y; 
más tarde el de los que corresponden ' 
a la zona efectivamente explotada en 
buen regadío, en equivalencia a la re
presentación de las otras zonas.

Todos estos delegados integran -el 
Consejo Central de Regantes.

Artículo X o Corresponden al Con
sejo Central de Regantes las siguientes 
atribuciones, que se ejercitarán por 
medio de un Comité de-siete Síndicos 
elegidos' de su seno y  representando a 
cada una de las siete Zonas del Segura:;

a) Informar sobre los proyectos de 
obras de nueva- construcción y mejora' 
■que afecte a- los intereses generales de 
la Mancomunidad^ plan económico'- g e -, 
neral de cada ejercicio, propuestas de 
todo género que Ies sean sometidas por 
los órganos de gobierno de la Maneo- 
muBidad- y  acuerdos relativos a obras 
y servicios en que lo estimen eonve- 
nientev

b> Proponer, con sujeción a las si- : 
tuaeiones de derecho y leyes vigentes, 
el irégimén de administración de las 
aguas en la parte reservada a la com
petencia de la- Mancomunidad, actuan
do el Comité durante los meses de r íe - ' • 
go> con el carácter de asesor perma
nente del D irector técnico de la Man- 
comunidad.

€ l  Proponer igualmente las- obras, 
necesarias para conservar, mejorar y* 
ampliarlos- regadíos; y

d) Vigilar todos los actos eeonómi-; 
coadmi nis-trativos de la ' Maneoimmi-, 
dad.

Arí leído- 4.°' El Comité expondrá- di
rectamente a los órganos de gobierno 
de la Mancomunidad las propuestas o ;  
reclamaciones, y cuando se consideren 
atendibles se acordará de conform i
dad. En caso contrario, ios órganos el3 
gobierno tíe la Mancomunidad expon
drán- al Comité' los motivos de la- desés
il, cae’ ón, y si el Comité acuerda man
ía ñor su criterio, el Director técnico. 
Morará la propuesta o  reclamación con 
iníoruie al Ministerio para eme éste re
suelva.

Guando haya discrepancia, en el se
no del Comité, la minoría del mismo 
podrá solicitar que se eleve stf p r o ' 
puesta ■ o reclamación al Ministerio,, 
juntamente con el informe a que se re
fiere el párrafo anterior y con el aei?ei% 
do de la mayoría, siempre que la mi-
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noria esté representada por tres votos, 
p cuando siendo menor suscriban su 

1 declamación cinco representantes en 
¡d Consejo o la total representación en 

' éste de una de las zonas.
5 Queda a juicio de los órganos de go
bierno de la Mancomunidad, según los 
_casos y bajo su responsabilidad, eje
cutar o suspender el acuerdo reclama
do hasta que por el Ministerio se re- 
gugiva sobre la reclamación.
» Artículo 5,® El Consejo redactará 
.su Reglamento, qu© deberá someter a 
Aprobación ministerial, determinándo
se en él las atribuciones que delega en 
los Síndicos que componen el Comité, 

j El Consejo podrá ser presidido sin 
y  oto por el representante del Gobierno, 
.y  tendrá asistencia con voz, pero sin 
¿\yofco, el Director técnico, cuando éste 
i sao asuma la delegación del Gobierno.
, El Consejo se renovará por mitad 
cada tres años.

Artículo 6.° Cuando existan obras 
ten construcción, o aprobadas definí ti-. 

: jámente, que afecten específicamente 
j & una parte del territorio de la Man
comunidad, las Comunidades de Re

ligantes,, o los propietarios de la zona 
! regable en su caso, constituirán Jun- 
las locales, encargadas cerca del In

geniero de las obras o del Ingeniero 
■ íde la zona si lo hubiera, de análogas 
facultades a las del Comité, en lo que 

i B© refiere a las cuestiones peculiares 
1 [do la obra misma.

Las propuestas, informes o reclama
ciones de estas Juntas locales se ele
varán, con informe del Ingeniero res
pectivo, a los órganos de gobierno de 

\!a Mancomunidad, tos cuales, en caso 
j!8e desestimarlas, darán cuenta al Co- 
i imité, quien podrá hacerlas suyas, si
guiendo los trámites establecidos en 
;j©l artículo 4.°
- Artículo 7.° Los usuarios de apro
vechamientos industriales inscritos 
elegirán, por cada una de las zonas, 
Alta, media y baja del Segura, un Con
cejo Central de industriales. Este Con
cejo se formará por un representante 
por cada 5.000 caballos-hora o frac
ción superior a 2.500 caballos-hora 

jteSe energía producida el año anterior, 
\y un número igual de representantes 
1 ¡elegidos por mayoría de votos de 
Usuarios.

El Consejo de usuarios industriales 
¡designará de su seno un Comité com
puesto por tres Síndicos, uno por cada 
¿on-a.

Las funciones del Consejo y del Co
mité de usuarios industriales serán 
■análogas, en lo que especialmente les 

a las atribuciones del Consejo
Comité de Regantes.

| Articulo 8.° El representante del 
ijjjjMhJftntQi en la Mancomunidad o los

Presidentes de los Comités de Regan
tes e industriales podrán acordar que 
éjstos deliberen reunidos sobre cues
tiones comunes.

Artículo 9.° Por ios cargos de Dele
gado en los Consejos y Síndico en los 
Comités no se percibirá remuneración 
alguna procedente de las Mancomuni
dades o de los Servicios generales del 
Estado.

Los Delegados en los Consejos debe
rán ser precisamente regantes o usua
rios industriales de las zonas que re
presenten y serán elegidos libremen
te; sin embargo, el Ministro podrá dis
poner la separación y sustitución de 
un Delegado o Síndico cuando éste, 
en el ejercicio de su cargo, haya pro
cedido en forma reiteradamente in
justificada contra acuerdos de los ór
ganos de la Mancomunidad.

Artículo 10. Una vez constituidos 
los Consejos y Comités a que se re
fiere este Decreto, cesarán en sus fun
ciones las Comisiones gestoras y Jun
tas sociales y cualesquiera otros orga
nismos creados eii virtud dé las dis
posiciones sobre Mancomunidades.

El Ingeniero-Director, en la forma 
que determine el Ministro, asumirá, en 
la materia que no esté reservada al 
representante del Gobierno o a las 
decisiones del Ministerio, la plena 
responsabilidad de la gestión de la 
Mancomunidad.

Artículo adicional. Queda faculta
do el Ministro de Obras públicas para 
extender el régimen que establece este 
Decreto a las demás Mancomunidades 
Hidrográficas, a las Juntas de Obras y 
a todos los servicios de construcción 
y administración de regadíos que es
time conveniente, teniendo en cuenta 
la distinta fisonomía de las cuencas 
en cuanto a la distribución de zonas, 
número de representantes, proporción 
de riegos existentes y nuevos, mante
niendo la proporción de las represen
taciones de intereses.

Asimismo podrá dictar las demás 
disposiciones necesarias a la ejecu
ción de este Decreto.

Dado en Madrid a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO AI.CAI.A~Z AMOR A V TO RR ES  

El Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u f . r o ,

El personal de los Cuerpos faculta
tivos de Obras públicas ha percibido 
siempre remuneraciones complementa
rias; fundadas en criterios diferentes, 
unas veces buscando la retribución 
fija y otras haciéndolas variar en for
ma de dietas por los servicios.

El sistema aua ahora se propone as

pira a complem.eii.tar la remunera
ción del personal .de Obras hidráuli
cas proporcionaímeníe a la intensidad 
del trabajo que desarrolle, aplicándo
le un tanto por ciento por dirección 
ele la obra y otro por los estudios y 
proyectos que realice, con criterio pa
recido al que rige para los servicios 
a expensas de. particulares que suelee 
relacionar la remuneración con la im
portancia económica de la obra.

Aplicar rígidamente esta regla oca
sionaría errores ,y desigualdades, y 
por ello se faculta al Ministro para 
establecer compensaciones.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de. Ministros y a pro
puesta del de Obras públicas,

Vengo-en decretar lo siguiente:
Artículo 1 En todos los proyectos 

de Obras hidráulicas que se redacten 
en lo sucesivo se incluirá una parti
da, que no excederá del 3 por 100 del 
presppuesto de ejecución material des
tinada a remunerar como complemen
to de sueldo, la dirección e inspec
ción de las obras y otra partida, que 
no excederá del medio por ciento, 
destinada a remunerar análogamente.: 
los estudios.

Se incluirán además las cantidades 
presupuestas para el abono de los gas
tos de locomoción.

Artículo 2.° Esas partidas las fijará 
el Ministro de Obras públicas y se ha
rán efectivas, las primeras proporcio- 
nalmente a la inversión del presupues
to de las obras, las segundas cuando 
se aprfuehen técnicamente los proyec
tos y los ̂ gastos de locomoción cuan-, 
do se visiten las obras.

Artículo 3/' En tos presupuestos de 
contrata se fijará, con arreglo a los ar
tículos anteriores, las partidas para 
inspección facultativa, antes de anun
ciarse la subasta, y se deducirán a los 
contratistas proporciónalrneníe en las 
certificaciones de obra, en la misma 
forma en vigor ahora para los gastos 
de replanteos definitivos y liquidacio
nes a que se refiere el artículo 28 del 
presupuesto general del Ministerio de 
Obras públicas.

Artículo 4.° Las remuneraciones y 
abonos que se establecen en los artícu
los anteriores son aplicables al perso
nal facultativo de Obras públicas de 
las Divisiones Hidráulicas, Juntas de 
Pantanos, Mancomunidades Hidrográ
ficas, Mancomunidad de los Canales 
del Taivilla, Canales del Lozoya y de 
los Servicios centrales y eventuales 
que el Ministerio determine.

También serán aplicables al perso
nal facultativo de cualquier especiali
dad, perteneciente a los Cuerpos del 
Estado, que colabore en los estudios y  
trábalos, de las Mancomunidades fü«
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drOgtáficns o en cualquier otro orga
nismo 'de  la Dirección general de 
Obras Hidráulicas,

Articulo 5.° Para el Servicio Gen-' 
fral de Sondeos *sc Mnchiírán en los 
presupuestos de estudios para obras 
¡que se hayan de-co-stear en todo o en 
parte por el Estado, una partida que 
fija rá : el Ministro y que no podrá ex
ceder del 15 por 160 del coste de 
los sondeos, destinada a rem unerar' 
como complemento de sueldo ai per
sonal facultativo de Obras públicas, 
más las cantidades presupuestas para 
el abono de los gastos de locomoción 
justificados.

Artículo 6.° El .Ministro de Obras 
públicas dispondrá la distribución 'de 
las remuneraciones dentro de cada 
servicio y podrá fijar compensaciones 
entre ellos.

•Al fijar las remuneraciones o com
plementos de sueldo del personal fa
cultativo de los Servicios Centrales 

"podrá el Ministro, si "lo estima nece
sario ,- ' disponer del capítulo 13 del 
•presupuesto de v.u Ministerio, en cuan
to- ese personal intervenga en los es
tudios generales a que se refiere. \

Artículo transitorio. Las partidas 
mencionadas en el artículo 1.° se in
cluirán también en los proyectos re
dactados desde 1.® de Abril último 
haslá la fecha de este Decreto, cual
quiera que sea el sistema de ejecu
ción, siempre que no se haya anun
ciado .ya la subasta de las obras.

En los proyectos de obras por ad
m inistración, redactados ante^ de la 
lecha de este Decreto, se incluirán has 
partidas correspondientes a la remu
neración del personal facultativo so
bre  el importe de las aún no ejecuta- 
idas en I.° de Abril último.

En las contratas, no subastadas con 
arreglo a-las disposiciones de este De
creto, sujetas a descuento para gastos 
jde inspección, seguirá descontándose 
¡y se abonarán al personal facultativo 
en la forma que determine el Ministro.

Dado en Madrid a dos de Junio de 
m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMOR A Y TORRES  
El Ministro de Obras publicas,

• I n d a l e c i o - P r i e t o  T u e r o .

 Aprobado en 2 de Junio de 1931 el 
proyecto de bases para la adquisición 
p o r concurso de una grúa eléctrica de 
30 toneladas, para los servicios del 
puerto de Bilbao, ha emitido dictamen 
$1 Consejo de Estado.

Conforme con el parecer de dicho

Alto Cuerpo Gonsuííivo, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, a propues
ta del de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza a la Junta 

de Obras del puerto de Bilbao para ad
quirir por el sistema de concurso una 
grúa eléctrica de 30 toneladas de po
tencia, con arreglo al proyecto de ba
ses aprobado en 2 de Junio de 193 í.

Articulo 2.° Al pliego de condicio
nes particulares y económicas que ri
gen en dicho concurso, se agregará im 
artículo en el que se haga constar qv^ 
las Sociedades que a él concurran da 
rán cumplimiento a lo dispuesto sobre 
incompatibilidades en 24 de Diciembre 
de 1928 y 7 de Enero siguiente.

Dado en Madrid a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO A L C A L A - Z A M O R A. V TORRES 
El Ministro do Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T ü  e r  o .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

DECRETOS
En ejecución de lo prevenido en el 

artículo 4.° del Decreto fecha 23 de 
Abril último, creando el Consejo orde
nador de la Economía Nacional, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Agricultura, Indus
tria  y Comercio,

Vengo en nombrar Consejeros del 
mismo, con las facultades que dicho 
Decreto les confiere, á D. Santiago Va
liente Oroquieta, D. Manuel Raventós 
Bordoy, D. Cruz Gallástegui Unamuno, 
D. Epiíanio Ridruejo Botija, D. Ricar
do Rodríguez Pastor, B. Antonio Ga
rrí gu es Díaz Cañavate, D. Ramón Gon
zález Peña, D. Narciso Ullastres Coste, 
D. Angel Esteva Bardía, D. Luis Sán
chez Cuervo, D. Enrique Rodríguez 
Mata, D. Pedro Cual Villalbí, D. José 
Serrat Ronasíre, D. Antonio Valcárcel 
López y D. Antonio Prieto Vives.

Dado en Madrid a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

N IC E TO  ALCALÁ-ZAMORA Y T O R R E S  
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y S a n j ü á n .

En ejecución de lo prevenido en el 
artículo 5.° del Decreto fecha 23 de 
Abril último, creando el Consejo orde
nador de la Economía Nacional, de

acuerde c on el Consejo de Ministros y  
a propuesta del de Agricultura, Indus
tria y Comercio,

Vengo en nombrar Presidente del ex
presado Consejo ordenador de la Eco
nomía Nacional al Consejero del mis
mo D. Santiago Valiente Oroquieta, 

Dado en Madrid a dos de Jimio de 
mil novecientos tremía y dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA V TORRES •

El Ministro de Agricultura, IndnstriÁ 
y'Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y S a n j o á n

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN
Ilmo. S r.: Hallándome de regreso en 

esta capital y habiéndome hecho car
go del Ministerio, he acordado cese 
V. I. en el despacho ordinario de los 
asuntos del mismo#; de que fuera en
cargado por Orden - de 28 de Mayo 
próximo pasado.

Lo que participo "'a V. I. para su co
nocimiento y efectos c'ohsiguientés* 
Madrid, 13 dé Jimio de 1932. .

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor D irector general-de los Registras 
y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES 
Excmos. Sres.: Este Ministerio ha 

resuelto se devuelvan al personal que 
se expresa en la adjunta relación, las 
cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, por 
hallarse comprendidos en los precep
tos y casos que se indican, según car
tas de pago expedidas en las fechas,, 
con los números y por las Delegacio
nes de .Hacienda que se expresan, co
mo igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 del Regla-, 
mentó de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de 
Mayo de 1932.

AZAÑAV
Señores Generales de N primera, s e 

gunda, cuarta, quinta, sexta y 
tima Divisiones Orgánica#
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Exemo. S r . : Promovido pleito con- 
tenciosoadministrativo por el General 
de brigada, en situación de segunda 
reserva, D . Ernesto Echevarría  Casta
ñeda, contra la Orden de 21 de Enero 
de 1931, que le desestimó instancia so
licitando aumento en sus babees pasi
vos, e l .T ribuna l  Supremo lo resuelve 
en 13 de Abril último, cuya parte dis
positiva dice:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda in ter
puesta por X). Ernesto Echevarría  Cas
tañeda contra la Real orden del Minis
terio del Ejército, de 21 de Enero de 
1931, que declaramos fírme y subsis
tente.55

Y habiendo dispuesto el excelentísi
mo Sr. Presidente de la República el 
cumplimiento de la mencionada sen
tencia, lo digo a Y. E. p ara  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1932.

ÁZÁÑA
Señor General de la p r im era  División 

orgánica.

Excm o S r . : Be acuerdo con lo in 
formado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Militares 
de San Fernando  y San Hermenegildo, 
se concede la pensión anual de 2.500 
pesetas en la Gran Cruz de esta última 
Orden al eGneral de brigada, en situa
ción de segunda reserva, D. Marcos ’ 
Rueda Eli a, con la antigüedad ele 27 de 
Abril del corriente, debiendo p erc ib ir 
la a p a r t i r  de 1.° de Mayo siguiente po r  
la Delegación de Hacienda de Nava
rra , con arreglo a lo que deteraina el 
artículo 1.° de la ley de 21 de Octubre 
de 1931 (D. O. núm. 246).

Lo comunico a V. E. para  su conoci
miento  y cumplimiento. Madrid, 2 de 
Junio  de 1931.

AZAÑA
Señores Presidente del Consejo D irec

tor de las Asambleas de las Ordenes 
Militares de San Fernando  y San 
Hermenegildo, General de la sexta 

• División orgánica y Director gene
ra l  de la Deuda y Clases pasivas.

Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Orden del Ministerio de 
la Gobernación fecha 10 del actual 
(G a c e t a  número 1 3 4 )  inserta  en el 
Diario Oficial número 113 de 14 del 
corriente, por este Departamento se 
ha resuelto ' , r  ara el cargo de
De1' mdo o1- c Herencias de t ele
g rafía y radiotelegrafía qiie han de 
celebrarse en esta capital en el p re 
sente año, al Coronel y Teniente coro
nel del Centro de Transmisiones y Es

tudios Tácticos de Ingenieros, exce
lentísimo Sr. D. Julián Gil Clemente y 
D. Tomás Fernández Quintana, res
pectivamente; significando a Y. E. que 
dichos Jefes fueron oportunamente 
nombrados Vocales de la Junta p repa
ratoria de dichas conferencias por De
creto de 24 de Diciembre último (G a 
c e t a  número 9).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1932.

AZARA
Señor Presidente del Consejo de Mi

nistros. Señor Ministro de la .Gober
nación»

ORDEN CIRCULAR 
E xcmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto se convoque a oposiciones' pa
ra  cubrir 40 plazas de Veterinarios se
gundos del Cuerpo de Veterinaria mi
litar; las que darán principio a las 
diez de la mañana del día L° de Sep
tiembre del presente año, en la Escue
la Superior de Veterinaria de esta p la
za; verificándose con arreglo al Regla
mento y programas aprobados por Or
den de 30 de Abril de 1923 (Colección 
Legislativa  número 7), y  publicados 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , número 129, 
correspondiente  al d ía  9 de Mayo de 
dicho año.

Los opositores ingresarán en el men
cionado Cuerpo con el empleo de Ve
terinario segundo, conforme a lo dis
puesto en el Decreto de 21 de Septiem
bre de 1929 (D. O. número 210).

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias, documentadas, a este Ministerio 
(Inspección de Veterinaria) antes de 
las catorce horas del día 23 de Agosto 
de este mismo año.

Lo que comunico a V. E, para  su co
nocimiento y  efectos» Madrid, 1.° de 
Junio de 1832.

ÁZÁÑÁ
Señor ...

MINISTERIO DE MARINA 
ORDEN

Excmo. S r . : Facultado por el ártica® 
lo 8.° de la ley sobre revisión de fa
llos de Tribunales de honor, fecha 20 
del mes actual, p a ra  dic tar las dispo
siciones necesarias a su ejecución,

He tenido a bien d isponer que se 
observen.las reglas siguientes:

1.a Dado el carácte r ex trao rd ina r ia  
del recurso que autoriza dicha iey0 
t ranscurrido  un plazo de tre in ta  dias  
a p a r t i r  de su publicación en la Gace 
t a  d e  M a d r id , cuantas i n s t a n c i a s
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presenten solicitando revisión de los. \ 
fallos de que se trata quedarán sin j 
curso, eo:nun i c á n d o s e la eorresp.cn- ¡ 
di c ni ' • ’ loción al interesado, sin ! 

. que x . slla pueda utilizarse rccur- j 
so de n i ¿águila clase, ¡

2.a Ras instancias cu solicitud de 
revisión se' dirigirán a mi Autoridad, 
y  además de consignar en ellas los 
extremos a que se reitere el artículo 2,° 
de la ley, deberán acompañar los inte
resados, como requisito indispensable, 
eerliíicación del Registro . Central de 
Penados y Rebeldes de este Ministerio 
y del Ministerio de'Justicia; las ins
tancias a que no se acompañe dichas 
certificaciones serán devueltas a los 
interesados, sin que se tengan por pre
sentadas mientras no se acompañen 
p or los recurrentes, parándoles el per
ju icio  consiguiente si por dilación de
rivada de tal causa dejaran transcu
rrir el improrrogable plazo señalado 
en la ley..
- 3.a Sólo los interesados personal- 

merde, y con referen cía. a los fallos 
del Tribunal de honor que dieron ori
gen a su separación del servicio, po
dran interponer los recursos que se 
autorizan por la ley.

Recibidas las instancias en 3o. for-- 
xna expresada, serán cargadas, por el 
Registro general a la Auditoría gene
ral, la cual reunirá con la mayor bre
vedad posible los documentos a que 
se reitere el artículo 3.° de. la ley, o 
sean : las actas del Tribunal de honor,

• inform e del extinguido Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, si lo hubiere, 
y  de los demás Centros o dependen-. 
cías -de este Ministerio que lo hubie
sen emitido; cuantos datos y antece-, 
denles existan relacionados con el fa- 

" lio  de que s-e recurra y Orden ministe
rial que por eh mismo se hubiera dic
tado, más los- expedientes e informes 
a ct hubieran dado lugar las recla
me x s  de loa interesados contra di- 

rhr ribunales, Con estos documen
tos y copia de la hoja ele. servicios, y 
premios o recompensas de que hubie
ran sido objeto se remitirá el recurso, 
de litro de un plazo que no exceda de 
veliiíe dizs desde el en que tuvo en
trada el escrito de. petición, al Presi
dente del Tribunal Supremo, a los 
-efectos prevenidos en los artículos 4.° 
y 5.° de la ley.

4A A los efectos del .artículo 5.° de 
la ley, una vez que el Tribunal Supre
mo solicite de este Ministerio el nom
bramiento de tres Generales para cons
tituir el Tribunal especial que ha do 
conocer del recurso, se hará la desig
nación para cada caso, nombrándose 
un Genera], por 3o menos, del Cuerpo 
a que perteneció el recurrente.

5.a Una vez dictada la resolución

a que hace referencia el artículo 5.° 
de la ley, y recibida copia de la mis
ma en. este Ministerio, si el acuerdo o 
resolución fuera de anulación del fallo 
del Tribunal de honor, : ~ 1 u!Jicara en 
el Diario Oficial de este Ministerio, y 
en virtud del mismo se dispondrá la 
reposición del interesado en la escala 
de su Cuerpo con el puesto y situa
ción que le corresponda en la actuali
dad si no hubiera tenido lugar su baja 
en la Armada; a esios efectos, se en
tenderá que, para obtener los reingre
sados empleos superiores a los que 
ostentaban al ser baja, habrán de te
ner cumplidas o cumplir las condicio
nes necesarias para la declaración de 
aptitud a los empleos de que se trate, 
sin perjuicio de que, después de as
cendido, recuperen el lugar que les co
rresponda; y iodo bien entendido que 

. no tendrán derecho- a otros haberes 
que los que devenguen a partir de la 
publicación de la disposición en que, 
por consecuencia del fallo, se les con
ceda el reingreso en la Armada.

i rea :do el acuerdo del Tribunal de 
que trata el repetido artículo 5.a de la 
ley fuera con ílr matorro del fallo del 
Tribunal de honor, se dictará la opor
tuna Orden, de conform idad con el 
acuerdo,, limitándose a desestimar la 
petición formulada.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y  cumplimiento. Madrid, 
31 de Mayo de t§32;.

JOSE GIRAD
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. Señor Ministro togado, Jefe de 
la jurisdicción de Marina. Seño
res...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Vista el« expediente promovido por 

el Ayuntamiento de Valladoli-d en so
licitud de. la. autorización, .que previe
ne el Real decreto de la. Presidencia 
del Consejo de Ministros de 2 de Abril 
■de 1930, a fm. de concertar un présta
mo can el Instituto Nacional de Pre
visión por pesetas 3.500.000; con des
tino a la ejecución de obras para la 
construcción de nn matadero munici
pal y red de alcantarillado en deter
minados barrios de dicha-población: 

Resultando que el referido Ayunta
miento, para poder concertar dicho- 
préstamo, ofreció corno garmiiía del 
pago de intereses y amor;Nación del 
mismo, el rendimiento de sus exaccio
nes legales; a cuyo efecto, y acogién
dose al Decreto de 10 de Diciembre 
último, solicitó qe; este Ministerio la 
autorización corresuo ndiente,, cue le

fué otorgada por Orden ministerial dd 
20 de Abril próximo pasado: 1

Resultando que una vez autorizado^ 
el Ayuntamiento de Valladolid pará 
dejar en garantía del citado préstamo 
el rendimiento de sus exacciones le
gales, nuevamente,, y en 27 de Abril 
último, solicita de este Ministerio la j 
autorización que determina el Real de- 
creto ele 2 de Abril de 1930:

Considerando que con el procedi
miento. seguido se ha dado lugar a uní 
duplicidad en la tramitación de dol 
autorizaciones,, que aunque distintas e{ 
sí y ordenadas por diferentes disposü 
clones legales, son una, consecuencia 
inmediata de la otra y no puede exis
tir impedimento para que su tramita
ción sea única y simultánea:

Considerando que con arreglo a M 
dispuesto por el‘ Real decreto de 2 d$ 
Abril de 1930, los Ayuntamientos, pa
ra emitir empréstitos o concertar ope
raciones de crédito, necesitan solicitad 
de este Ministerio la correspondiente 
autorización, lo cual queda cumplido' 
en este caso: ,

Considerando que la necesidad del 
gasto es evidente, toda vez que res
ponde a acuerdo tomado por el Ayun
tamiento, sin que contra el mismo cons
te que se haya formulado reclamación 
alguna; que el "gasto, por su natura* 
leza, es de los comprendidos' en el 
tí culo 298 del Estatuto municipal, ^ 
que, por tanto, debe ser atendido _ 
medio de presupuesto extraordinari|; 
el cual ha merecido la aprobación $  A 
esa Delegación de Hacienda en 21 
Abril último:

Considerando que las condiciona^ 
que se proponen para el préstamo son 
las normales en esta clase de operacio
nes de crédito; que la amortización ha 
de efectuarse en un plazo de doce 
años, límite establecido por el artícu
lo  3’.°’ del Decreto de 10» de Biciembro 
último, y que por esa Delegación de 
Hacienda se ha emitido el informe re
glamentario favo rabie a la odoración,

Este Ministerio, conformándose con 
lo informado- por la 'Dirección general 
del Tesoro público y la propuesta de' 
la intervención general de la Admi
nistración del Estado, ha acordado:

1.° Que procede otorgar al Ayun
tamiento de Valladolid la autorización 
solicitada para llevar a efecto el prés
tamo que tiene concertado con el Ins
tituto Nacional de Previsión, de pes’e-: 
tas 3.500.000, con deslino a la cons
trucción de un matadero municipal e> 
instalación d e , red de alcantarillado ' 
en determinados lugares de su término.

2.° Que todos aquellos Ayuntamien
tos que necesiten acogerse al Decreto.

; de 10 de Diciembre do. 1^21- solicita-1'
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íátrd-el Ministerio de Hacienda, al pro- 
frío tiempo que la autorización esta
blecida po? dicha disposición legal, la 
SLspuesta por el Reai decreto de 2 de 
Abril de 1930, acompañando a la soli- 
hñud, que deberá tramitarse por con
ducto de la Delegación de Hacienda 
Correspondiente, todos aquellos docu
mentos a que se refiere da Real orden 
de 4 de Junio de 1930; y 

3*° Que se publique la presente Or
den en la Ga c e ta  de Madrid  para co
nocimiento de las Autoridades y orga
nismos llamados a intervenir en esta 
oíase de expedientes,,

Madrid, 27 de Mayo de 1932.

P. D.,
ISIDORO VERGARA

Se&or

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Celebrándose en esta capital una 

Asamblea general extraordinaria, or-

anizada por la Asociación Veterina- 
ia Española, los días 6 al 10 del pró- 
,imo mes de Junio, y para que a ella 
Hiedan asistir los Veterinarios Jefes 
|Je Sección de los Institutos provincia

les de Higiene que lo deseen, este Mi
s t e r i o ,  a propuesta de ia Dirección 
general de Sanidad, se ha servido dis-

S' oner que los Directores de dichos 
istitutos autoricen a los mencionados 

funcionarios para que se trasladen a 
Madrid durante los días que tenga de 
'duración la citada Asamblea, debiendo 
dejar atendidos sus servicios en la for
ma reglamentaria*

Madrid, 30 de Mayo de 1932.
p. D.,

M. PASCUA 
eñor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Observada la rigurosa antigüedad 

¡en los solicitantes a las plazas vacan
tes del Profesorado de las Escuelas de 
Capataces facultativos de Minas como 
(procedimiento para su provisión, y no 
• ofreciendo tal sistema garanda de 
acierto en la elección de dichos car
gos docentes,

Este Ministerio ha ^dispuesto que las 
placantes que en lo sucesivo se pro- j 
duzcan en el Profesorado de las Es- j 

{ icuelas de Capataces facultativos de j 
\Muuiftt así como en el Cuerpo de Au- í

*

xiliares facultativos adscritos a este 
servicio, se provean por nombramien
to de este Departamento, a propuesta 
de las Juntas de Profesores de dichos 
Centros docentes.

Al efecto, éstas, previo concurso 
abierto, en el plazo de treinta días, 
entre aspirantes pertenecientes al ser
vicio activo de los Cuerpos de inge
nieros de Minas y de Auxiliares facul
tativos, formularán propuesta en ter
na, en vista de los méritos y servicios 
que aleguen los solicitantes, que diri
girán al Director de la Escuela de In
genieros de Minas, el cual elevará a 
este Ministerio la propuesta uniperso
nal deducida de la terna indicada. 

Madrid, 25 de Mayo de 1932.
... IX D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Enseñanzas 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
respectivamente, para los cargos de 
Secretario y Vicesecretario del referi
do Centro docente, a dos Catedráticos 
D. Anastasio Maclas Díaz y D. Santia
go Ferré Amorós; debiendo acreditar
se al primero, por razón de dicho car
go, la gratificación anual de 400 pese
tas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Mayo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Guipúzcoa,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Angel Bellver Checas Vicedirec
tor del expresado Centro docente.

Lo digo a V. I. j^ara su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 27 de Mayo de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN CIRCULAR
Ilmo. Sr,: El problema de las llama

das profesiones liberales y por tanto 
el ingreso en las Universidades y Cen
tros superiores de cultura requiere ur
gente atención, pues en la situación 
actual del mundo, no solamente es ello 
un asunto de carácter pedagógico, sino

que reviste dimensiones sociales y eco
nómicas.

Al terminar ia guerra, una verdade
ra avalancha de estudiantes invadió 
las Universidades de todos los pueblos, 
sin exceptuar los; nc-utrales, donde 
igualmente se ha notado un insólito 
aumento de matrículas que aún no ha 
cesado de crecer. Empero al misino 
tiempo y por el mismo fenómeno se 
produjo el paro y la congestión en las 
profesiones y aumenta el número de 
los intelectuales proletarios, mientras 
los campas -quedan insuficientemente 
atendidos, las industrias que requie
ren trabajadores 'cualificados no loa 
hallan o tienen que aceptarlos de in
ferior eficiencia, y las actividades co
merciales carecen asimismo de perso
nas suficientemente preparadas para 
sus modernos empeños. Es evidente 
que las Universidades no podrán evi
tar el descenso en el nivel de sus es
tudios, ya que, aun la  masa estudiantil 
que hace 'diez añas existía en nuestro 
país, era excesiva para una labor í'or- 
matlva realmente seria-

Por estos y otros motivos, es pre
ocupación actual en todas palies tú es
tablecimiento de métodos selectivos 
que permitan utilizar al máximo rns 
capacidades y eviten en lo posible a 
los jóvenes errar irremediablemente el 
camino de su porvenir, que coincido 
con el interés del país. Mas el proble
ma de los exámenes o de las pruebas 
de aptitud que en su lugar sirvan de 
base para conferir grados, no puedo 
ser abordado ni por el Poder central, 
sin contar con las Universidades, n i  
por alguna o algunas de éstas, sin po
nerse de acuerdo con los restantes. 
Son, ante todo, las Facultades univer
sitarias quienes deben estudiar ¿os 
puntos de vista más generales y tras
cendentales que aquella función sus
cita. Sirvan de ejemplo los siguientes:

a) ¿Debe la Universidad tomar 
medidas encaminadas a reducir el nú
mero de sus estudiantes o debe habili
tar medios y sectores de estudios para 
abrir sus puertas a cuantos alumnos 
tengan la edad y la preparación míni
ma para el ingreso?

b) ¿Debe utilizarse la afluencia, de 
estudian tés para acentuar y perfeccio
nar los sistemas selectivos, levantando 
con ello el nivel de los estudios uni
versitarios y devolviendo así mayor 
número de jóvenes a otros estudios & 
actividades?

c) ¿Sería aconsejable, por tanto, 
que las Universidades pusieran ai nú
mero de sus graduados un límite ea 
cierta relación con las necesidades del 
país en las diferentes profesiones, seáa 
reguladas, sean libres, al modo com a ’ 
se h «'‘e en algunas Escuelas especia-
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les y desde este curso en las Norma
les ?

d) ¿Convendría que los Profesores 
hicieran una calificación de mérito re
lativo, como resultado de cursos, prue
bas ó exámenes y correspondiera a 
las Facultades la determinación del 
tanto por ciento que deba eliminarse, 
m ediante un concierto entre todas las 
Universidades?

e) ¿Podrían las Facultades univer
sitarias llegar a acuerdos, revisadles 
de tiempo en tiempo, sobre el nivel y 
los métodos de exámenes o pruebas, 
sin  caer en mecanización o rigidez, ni 
atentar a la libertad científica y docen
te que es esencial a la Universidad, 
pero logrando en cambio de aquel mo
do un cierto nivel medio análogo?

Las cuestiones planteadas son de tal 
modo graves y urgentes, que por vía 
de ejemplo ilustrativo quiere el Minis
tro someter a la consideración de las 
Universidades casos como el de Licen
ciados que para subvenir a sus peren
torias necesidades alimenticias han 
pedido servir de ayudantes en come
dores sociales, o el de una carrera fa
cultativa, la de médico, en que la re
lación proporcional entre los que mue
ren y los que ingresan en la profe
sión, es en España aproximadamente 
de uno a cinco o de uno a seis. Ni el 
porvenir de la Universidad y la efica
cia de sus enseñanzas, ni la acción 
científica a desarrollar por los univer
sitarios, ni el tipo social creado por 
el pseudo-científico indigente, permite 
a  la Universidad continuar como has
ta aquí, indiferente a la gravedad de 
las nuevas cuestiones suscitadas por 
la vida.

Para tratar las cuestiones apuntadas, 
más las que a juicio de las Universi
dades deban ser añadidas, cada Fa
cultad deberá reunirse, formular sus 
conclusiones y designar un represen
tante, que.es convocado mediante es
ta circular, a una reunión con los de 
las demás Facultades y con la Sec
ción U niversitaria del Consejo de Ins
trucción pública, el 20 de Junio, en 
Madrid, en la Universidad Central.

Madrid, 28 de Mayo de 1932.
FERNANDO DE LOS RIOS 

Señor Rector de...

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden mi
nisterial de 14 de Marzo próximo pa
sado que D. Amadeo Poisat Laverriere, 
Catedrático de Lengua francesa del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de La Laguna, sea incluido en el 
Escalafón general de Catedráticos de 
¿Sustitutos* con la antigüedad del refe

rido día 14, y a continuación de don 
José Mediavilla Liñán, con el número
57 de la novena categoría: 

Considerando lo expuesto y teniendo 
en cuenta que en el susodicho día 14 a 
los referidos sueldo y categoría corres
pondía y corresponde el sueldo de 6.000 
pesetas anuales, en lugar del de 4.000 
que se señalan en la repetida Orden, 

Este Ministerio ha resuelto que don 
Amadeo Poisat Laverriere perciba el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, con efec
tos desde el día 14 de Marzo del p re
sente año, y que se le expida el opor
tuno título administrativo, a los efectos 
consiguientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Prorrogados por Orden de 
este Ministerio de 20 de los corrientes 
los contratos de arrendamiento de los 
locales que ocupan las Escuelas Nor
males del Magisterio primario, y no 
figurando entre ellos el correspondien
te a la antigua Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado durante 
el actual ejercicio económico de 1932, 
el contrato de arrendamiento del local 
ocupado por la antigua Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio, cuyo 
alquiler anual de 28.000 pesetas se sa
tisfará por trimestres vencidos a nom
bre de D. Miguel Prieto Valencia, y 
con cargo a los correspondientes cré
ditos de que se hace mención en la 
Orden general de prórroga de alquile
res de 20 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Mayo de 1932.

p. n.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Pjfiraera en
señanza.

limo. S r.: La Orden de 29 de Febre
ro último, publicada en la  Ga c et a  de  
M a d r id  del día 5 de Marzo siguiente, 
en su apartado 5.° declaró en suspenso 
la tram itación de las instancias solici
tando la creación de Escuelas de T ra
bajo.

Tal acuerdo obedeció, como del tex
to de la citada Orden se deduce, a que 
habían de publicarse en breve plazo 
las normas de estudio para la organi
zación de todos los servicios de For
mación profesional, y se creyó conve
niente que los expedientes que se tra

mitasen para la creación de nuevá 
Escuelas se formasen ya acomodado, 
a aquellas normas.

El retraso que viene: experimentan 
do la nueva estructuración de esto 
Centros, por la necesidad de contvohJ 
con todo detenimiento las concíusic 
nes de su estudio con el consejo y i 
a&esoramiento de los técnicos y ef rí 
sulfado de. las visitas de inspecciór 
que con toda actividad viene realizar 
do la Dirección general de Enseñanzas. 
Profesional y. Técnica, ha provocada 
la impaciencia en numerosas Corpora
ciones locales que ha tiempo significa, 
ron su deseo de poseer una Escuela 
de Trabajo, para lo que anticipadamen
te se obligan a llevar a cabo cuantas 
aportaciones exigen las disposiciones 
vigentes y a facilitar locales para la 
inmediata instalación del Centro.

Y corno una prolongación excesiva 
de esta suspensión del trámite de tale* 
expedientes pudiera malograr los en tu* 
siasmos de las citadas Corporaciones 
con evidente perjuicio de la cuitara 
cuyos intereses está llamado a defen
der en todo momento este Departa 
mentó, y como en el caso que nos ocu
pa su deber consiste en alentar aque 
lias iniciativas y no en oponerle obs
táculos,

Este Ministerio ha resuelto autoriza! 
la tram itación de expedientes para lí 
creación de nuevas Escuelas de Tra¿ 
bajo, con sujeción a las disposiciones 
legales en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimjen* 
to y efectos. Madrid, 28 de Mayo de 
1932. \

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de En señan zaf
Profesional y Técnica. r

Ilmo. Sr.: Suscitadas tonuda algu
nas dudas sobre la interpretación ds 
lo dispuesto en las Ordenes de 19 d* 
Octubre de 1931 y 13 de Enero de 193% 
para la distribución entre el Profeso* 
rado de las cinco pesetas recaudada^ 
por matrícula libre, e incierta asimis*. 
mo la situación de determinado sector 
del Profesorado a este respecto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° El próximo reparto se liará con* 
forme a lo dispuesto en la Orden de 
19 de Octubre de 1931 y números 3 
y 4 del Decreto de 13 de Enero de 
1932, entendiéndose por exámenes an
teriores a la distribución, ‘‘ios inme
diatamente anteriores”.

2.°’ Como base para efectuar ¡a 
constitución de Tribunales acordados 
en Claustro, serán incluidos cu e. 
parto tan sólo los \ocalm  ; rmi
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de tal modo, que si por cualquier a o  

; cideníe alguno de éstos que figure en 
■ el cuadro dejare de examinar, deje asi

mismo de percibir la parte alícuota 
j según los días invertidos en los exá
menes; dicha parte corresponderá al 
sustituto, si no debe participar ya por 
alguna otra razón.

3.° Los Catedráticos con Cátedra 
acumulada no percibirán por este con
cepto.

4.° Los encargados de curso e in
terinos serán equiparados a Jos titu-

' lares de las Cátedras respectivas.
5.° Los Ayudantes .numerarios en

cargados de vacante y que -examinen 
como ¿ales, disfrutarán, a este respec
to, de les mismos derechos que los ti
tulares. No obstante, los que perci
ban la asignación de Auxiliares, con
servarán .únicamente su calidad de 
Ayudantes para los .efectos de la dis
tribución.

fi.° No participarán los Profesores 
puyas enseñanzas iro sean objeto de 
examen ante el Tribunal.

,7,.° Los Profesores de Idiomas y los 
de Taquigrafía se someterán ,a las nor
mas comunes y, en .su virtud* partici
parán corno Profesores especiales y  
sólo en el caso de que examinen. Se 
exceptúa :a los Profesores de Taqui
grafía y  Mecanografía ingresados por 
oposición, los cuales percibirán aun 
no examinando,, si hubieran desarro
llado labor docente con matricula ofi
cial.

'8.° Los gastos de Secretaria de la 
Junta Económica Central se cubrirán 
conforme a lo dispuesto en la Orden 
de 18 de Junio de T928.

Lo digo a V. i, para su coxiocimien- 
J.) y demás efectos. Madrid, 30 de Ma- 
)o de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

i J r  Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del A l- 
calde-presidente del Ayuntamiento de 
R onda (Málaga), solicitando en nom
bre de la Corporación que preside, y 
por ¡acuerdo de la misma, la creación 
de una Escuela Elemental de Trabajo: 

Resultando que del estudio hecho 
por esa Dirección general de los as
pectos económ icos y del trabajo de la 
localidad en la visita de inspección 
realizada, aparece demostrada la con
veniencia de establecer en ella un Cen
tro de* Formación profesional obrera, 
con sujeción a lo prcccpfinado en el v i
gente Estatuto de Formación pum i es i cu
ñal, y teniendo en cuenta que se ha 
cumplido en la tramitación de este ex
pediente los requisitos señ@|adcs en el

artículo '25 del Libro I del mencionado 
Estatuto,

Este Ministerio ha resuello:
1.° Que se arborice la creación en 

Ronda, provincia de Málaga, de una 
Escuela Elemental ¿el T raba jo .

2.° Que el distrito escolar corres
pondiente el nuevo Centro de Forma
ción profesional criará, en vn princi
pio, constituido por los términos mu
nicipales de Ronda, E! Burgo, Cuevas 
de! Becerro, Arriate, PTmic/am-r, Be- 
nao ján, Gauchí, Igual-fija, Carta; mía y 
Cortes de la Frontera, y  las enseñan
zas podrán comprende]’ los aprendiza
jes de los oficios de tal lis I a, forjador, 
tapicero, electricista, mecánico, carpin
tero y los varios relacionados con la 
construcción.

3.° Que se designe el siguiente Pa
tronato provisional, el cual, en el tér
mino de tres -meses señalado por-el ar
tículo 28 del Libro i del repetido Es
tatuto, redactará un proyecto de- Caria 
fundacional del nuevo Centro, obser
vándose en su redacción las prescrip
ciones reglamentarias:

Presidente,, B, Juan Peinao Valle] o* 
Alcalde-presidente del Ayuntamiento 
de Ronda.

Vicepresidente, B, Fernando Pérez 
UiTiiil, representante de la Industria 
privada.

Vocales: D. Antonio Paz, Presidente 
de la Agrupación 'Socialista; D. Alfon
so Pérez Aguijar, Odontólogo; D, An
tonio Serra Masságuér, concejal; don 
Juan 'Cruz, representante patrono-: don 
José Morillo, representante obrero, y 
D. Antonio 'Vázquez Gutiérrez, SuMe- 
legado de Medicina.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to -y demás efectos. Madrid. 3® de Ma
yo de 1932.

fv o.,
• mmmm r  a r n é s

Señor Director general de Enseñanzas
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Como continuación a la 
Orden de este Departamento fecha 13 
de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se admitan las renuncias 

presentadas por D. Manuel Martínez 
Risco, D. Enrique Diez Cañedo y don 
Antonio García Vareta., Presidentes de 
los Tribunales de oposiciones a las Cá
tedras de Matemáticas, turno de Au
xiliares, de los Instituios nacíojiales 
de Segunda enseñanza de Gerona., etc.: 
de Frur.c,i, turno ¿o ídem 
ídem de Cabra, etc . ’ ó :  t \ L V \  u  
turno de Auxiliares, re las '¿ :m  id. ele 
higueras, e!c M respectivamente.

2.° Que para reemplazar a los dos

primeros y sus suplentes, cuyas dimi
siones también han sido admitidas, S3 

formulen nuevas p ro p ie b m  por -el 
Consejo de Instrucción p 'miñan 
. Lo digo a Y. 1. para su cir.nl o ri

to y efectos, Madrid, 30 do Mayo' da 
1932,

í\ r>.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de es le Minis
terio.

linio, Sr,: Este Ministerio ha Le o i do 
a bien nombrar a D. Miguel Contreras 
Morales, en virtud de concurso y de 
acuerdo con el informe del Consejo 
de Instrucción púbblica, Maestro de 
taller de Cerámica artística de Ja Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Granada, con el sueldo anual de 2.50.0 
pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 39 de Mayo de  
1932.

P . De

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y  Técnica.

Ilmo. Sr.: A tenor de lo dispuesta 
•en el artículo '9.° del Reglamento de 
o p o s i c i o n e s  a Cátedras universitarias 
de '25 de Junio de 1931,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
a D. Nicolás Pérez Serrano la renun
cia que, fundada en el motivo justifi
cado de incompatibilidad por ser opo
sitor, ha presentado del cargo de Vo
cal propietario del Tribunal de opo
siciones entre Auxiliares a la Cátedra 
de Derecho político de la Facultad &e¡ 
Derecho de la Universidad Central, 
para el que fue nombrado por Orden 
de 9 de Mayo actual (Gaceta  del 14).

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1932,

P . D»,

DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante en la 
Sección 19 del Escalafón general de 
Catedráticos de las Universidades,

Este Ministerio lia resuelto que, en 
virtud de ascenso de -escala reglamen
tario, pase -a ocupar su número -en la 
expresada Sección 10, de aquel Escala
fón, D. Luis Iglesias e Iglesias, Cate
drático numerario de la Facultad de 
Ciencias -de la Universidad de Santia
go, con el haber anual 'de 7.000 pesetas. 

Dicho ascenso. lo será con efectos y
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antigüedau del día 24 de Mayo actual, 
siguiente al de su toma de posesión de 
la Cátedra de Biología general, de 
aquella Facultad, para la que filé nom
brado, en virtud de oposición, por Or
den de 10 de los corrientes.

Lo digo a V. L para su conocimiento ,
y  demás efectos. Madrid, 31 de Mayo j
de 1932. j

p. ix, j
DOMINGO BARNES j

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Desiertas las oposiciones •• 
entre Auxiliares a las Cátedras de Pa
tología quirúrgica, con su clínica, de j 
las Facultades de Medicina de Madrid  
y Cádiz, y en cumplimiento de lo pre* í 
venido en el artículo del Real de
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio lia resuelto:
1.° Que las expresadas Cátedras se 

anuncien al turno de oposición libre, 
que se ajustará en su tramitación y 
condiciones a los preceptos del Regla
mento de oposiciones a Cátedras uni
versitarias de 25 de Junio ele 1931 
(G a c e t a  del 20), declarado Ley por • 
la del 4 de Noviembre del mismo año 
(G a c e t a  del 8).

2.° Que a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 4.° al 8.° del expresado 
Reglamento, las entidades a quienes 
corresponde formularán y remitirán, 
en su caso, al Consejo de Instrucción 
pública, y dentro del plazo señalado, 
sus propuestas para Jueces y suplen
tes respectivos del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante en la 
Sección 10 del Escalafón general de 
Catedráticos de las Universidades,

Este Ministerio lia resuelto que, en 
virtud de ascenso de escala reglamen
tario, pase a ocupar su número en la 
expresada Sección 10, de aquel Escala
fón, D. Manuel Taure y  Gómez, Cate
drático numerario de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barce
lona, con el haber amia! de 7.000 pe
setas y 1.000 más de residencia.

Dicho ascenso lo será con efectos y 
antigüedad del día 25 de Mayo próximo 
pasado, siguiente al de su toma de po
sesión de la Cátedra de Anatomía des
criptiva y Embriología y Técnica ana
tómica, de aquella Facultad, y  para la

que fué nombrado, en virtud de oposi- 
cinó entre Auxiliares, por Orden de 17 
del mismo mes de Mayo (G a c e t a  del 
19).

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. .Madrid, 1.° de Junio 
de 1932.

P. D.,
 ̂DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO D E  T R A B A J O  
Y  PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que el Director, Profesores y 
Secretario de las Escuelas Sociales de 
Barcelona, Valencia, Zaragoza, Grana
da y Sevilla, que fueron nombrados 
con carácter interino hasta el 31 del 
corriente mes de Mayo por Orden de 
18 de Abril próximo pasado, conti
núen con igual carácter en el desempe
ño de sus cargos y  percibiendo las co
rrespondientes gratificaciones que les 
fueron asignadas por la citada dispo
sición, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 7.° del presupuesto vigente de 
gastos de este Departamento, y hasta 
tanto que se lleve a cabo la reorgani
zación proyectada.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.  ̂
Madrid, 30 de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Cooperativa Obrera 
Agrícola “ El Porvenir” , ’ de Fuente de 
Cante>s (Badajoz)¿ al efecto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamientos colectivos, y  no 
existiendo contradicción , alguna con 
lo legislado sobre está materia en nin
guno de los documentos presentados, 

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colecti
va comprendidos en el Reglamento de 
la Sociedad y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos, con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en al Ga c e t a  d e  
M a d r id  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo gue comunica a X* L üarjg m

conocimiento y efectos, Madrid, l í  
de Junio de 1932,

FRANCISCO L\ CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo;

limo. Sr.: Vista la instancia y exá< 
minados los documentos remitidos;; 
por la Sociedad El Porvenir Campe-»; 
sino, de Jerez de los Caballeros (Ba-»; 
dajoz), al objeto de obtener autorizad 
ción para concertar contratos dei, 
arrendamientos colectivos, y no exis-* 
tiendo contradicción alguna con lo le< 
gislado sobre esta materia en ninguna 
de los documentos presentados,

Este Ministerio ha acordado apro?; 
bar los Estatutos para explotación coi 
lectiva y autorizar a la Sociedad peí 
ticionaria para concertar dichos confr 
tratos con las ventajas que concede ^  
Decreto de 19 de Mayo y Reglamenta 
de 8 de Julio de 1931, elevados a Le$ 
en 9 de Septiembre del mismo añj¿ 
debiendo ser publicado este '"  - 11 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y trasladado? 
al Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para sil 
conocimiento y efectos. Madrid, 1¿ 
de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señqr Director general de Trabajo,'

limo. Sr.; Vista la instancia y exami^ 
nados los documentos remitidos por la 
Asociación de Obreros Agrícolas d$i 
Valencia de Don Juan (León), al obje-‘¡ 
to de obtener autorización para con-' 
certar contratos de arrendamientos co* 
lectivos, y no existiendo coníadicciónS 
alguna con lo legislado sobre esta ma< 
teria en ninguno de los documento» 
presentados,

Este Ministerio ha acordado aprobar:' 
los Estatutos para explotación colectiv 
va y autorizar a la Sociedad peticiona-, 
ria para concertar dichos contratos corí. 
las ventajas que concede el Decreto del 
19 de Mayo y Reglamento de 8 de Ju
lio de 1931, elevados a Ley en' 9 dd 
Septiembre del mismo año, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al Bole
tín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° d§ 
Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y exar 
minados, los documentos reinitidoij 
por La Sociedad “La Defensa delObre*
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isa*, de Lopera (Jaén), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendam ientos colecti
vos, y no existiendo contradicción al
guna con lo legislado sobre esta ma
teada en ninguno de los documentos 
faníseiitados,

Este Ministerio ha acordado apro- 
¿frítr los Estatutos para explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento de 
'Ja fdial y autorizar a esta para concer
tar tales contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en l a  Ga ceta  d e  Ma d r id  
y  trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su eo- 
nacimiento y efectos, Madrid, 1.° de 
Junio de 1932.

: FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general, de Trabajo.

limo. S r.: Vista la instancia y exa
m inados los documentos remitidos por 
l¿  Sociedad de Trabajadores de Val- 
jeeras' (León) al objeto de obtener au
torización para concertar contratos de 
ierrendamlentos colectivos, y no exis
tiendo  contradicción alguna con lo le
gislado sobre esta materia en ninguno 
üte los documentos presentados,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
¡$98 Estatutos para explotación colee- 
lllva incluidos en el Reglamento de la 
^filial y autorizar a ésta para concertar 
f dichos contratos con las ventajas que 
«oncede el Decreto de 19 de Mayo y 

^-Reglamento de 8 de Julio de 1931. ele- 
irados a ley en 9 de Septiembre del 
imsmo año, debiendo ser publicado 
e s te  acuerdo en la Gac eta  de  Ma d r id  
y  trasladado al Boletín Oficial de la 
pfrovíneia.
. (fue comunico- a Y. I. para su co- 
mjc/mlexilo y efectos. Madrid, 1.° de 
J m lo  de 1932.

FRANCISCO L* CABALLERO 
Sefioí’ Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
limo. S r,; Estudiado el modelo de 

sueva póliza de abono que en cumpli- 
filienio de los párrafos séptimo y  ociá
i s  del articulo 57 del Reglamento pa
isa la verificación de contadores y  re- 

. gpiarid-ad en el suministro de energía 
©ftetriea, aprobado por Real decreto

de 19 de jMarzo de 1931, someten a la 
aprobación exigida en dichos precep
tos D. Fermín Romero Mofanchel y 
D. Manuel Luque Maiieheño, represen
tantes de las Empresas Herederos de 
Patiño Moreno y Eléctrica Conquense, 
S. A,, y visto el informe de la Jefatura 
Industrial de la provincia de Cuenca: 

Considerando necesaria la adopción 
de algunas molificaciones en sus cláu

sulas al objeto de que éstas se ajuste]® 
a ía técnica de la industria y a. 1$ 
prevenido en la legislación vigente, aiv 
inGiiizando los intereses privados-dft 
las Empresas con las públicos del s.er- 
vicio que la Administración vigila, 

Este. Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el modelo presentado por la^ 
Sociedades mencionadas en la forma 
que a continuación-se expresa:

EMPRESAS DE ALUMBRADO ELECTRICO DE CUENCA

Sector '

Póliza de abono núm. Fase .........

D . .  ........... . con domicilio en la c a lle ....; ......., núm ...., p iso .
contrata con las Empresas de alumbra do eléctrico el ñúido necesario
watios destinados a    con arreglo a la tarifa ......

La instalación se compone d e .. . . . .  aparatos, con un total de watios
instalados y '...... enchufes para u tilizar la corriente en servicios domésti
cos con un probable consumo d e .. . . . .  watios.

Le corresponde un contador d e . .   amperios.
La tensión media en este sector es de ...... voltios.
Acepto las condiciones generales que a continuación se expresan.

Cuenca a . . . . . .  de . . . . . . . . . . . .  de 193...
Por las Empresas;
El Administrador. El abónad

Dado el servicio el d ía   de.,» .....» ,., del año actual.

Con d iciones generales.

1 /  Las Empresas de alumbrado 
eléctrico sum inistrarán energía sufi
ciente para el buen régimen de los apa
ratos que en este contrato se especifi
quen, -salvo en los casos de fuerza ma
yor, huelgas, averías en los elementos 
de producción, transform ación, con
ducción o distribución, durante las 
cuales quedarán relevadas de todo 
compromiso y sin obligación de in
demnizar al abonado, entre tanto des
aparezcan las causas originarias.

A su vez el abonarlo, cuando fuese a 
tanto alzado, queda libre del pago de 
las cuotas correspondientes a los días 
que tenga suspendido el servicio, siem
pre que sean más de dos consecutivos.

2.a Correrá a cargo del abonado el 
conseguir del propietario de la finca 
en que se haya de prestar servicio la 
autorización necesaria para consentir 
tía acometida y la colocación, a título 
gratuito, en la misma, de los apoyos de 
las líneas de conducción.

3.a La conección de las instalacio
nes a las líneas no podrá hacerse nada 
más que por personal de las Empresas 
o el debidamente autorizado para ello, 
y aquéllas no sum inistrarán M ido  a 
nuevas instalaciones que no reúnan las 
debidas condiciones de sección, aisla
miento, etc., con arreglo al Reglamento 
yigente. En las destinadas abase  de di

ferenciales no podrán utilizarse otros 
que los adoptados por las Empresas.

No estarán obligadas éstas a efee* 
tuar el suministro cuando el peticiona* 
rio utilice en la misma instalación y- 
con idénticos usos y aplicaciones, ener
gía eléctrica de otra procedencia.

4.a Los abonados se obligan a per
m itir la entrada en sus domicilios á 
los empleados de las Empresas, quo 
acrediten serlo, para inspeccionar y re
conocer las instalaciones y el uso o 
empico de las mismas. La inspección 
podrá hacerse durante el día y en laaí 
cuatro primeras horas de la noche.

La negativa de un abonado a entrar 
en su domicilio, cuando haya de com
probarse una denuncia, podrá autori
zar a la Empresa para suspender el su* 
ministro. En caso de fraude se obser
vará lo prevenido en los artículos 51 y 
siguientes del Reglamento de 19 de 
Marzo de 1931.

5.a Será considerada como fraudu
lenta cualquiera modificación que el 
abonado haga sin conocimiento y apro
bación de las Empresas, tanto en la 
acometida como en la línea de entrada 
a los contadores, en los contadores 
mismos, o limitadores, así como tam
bién si ampliase el número o la inten
sidad de las lámparas convenidas y en 
cuyo caso el abonado quedará obliga
do a satisfacer el exceso de energía..



Gaceta de Madrid.-Núm . 155 3 J unio 1932 1677

--eakmláda en la forma que determinan
Jas disposiciones vigentes*

• . CL* Ninguna promesa o a-cio ció ios 
.tip lead o s  de las Empresas obligará a 
■ éstas» a menos que aquéllos obren con 
autorización -de la persona que explíei- 

■laménte las representa» El -abonado 
tra tará  directamente con la Adminis
tración de dichos Empresas sin inter
vención de ninguna otra persona,

Las Empresas se reservan el derecho 
de exigir, como garantía del pago del 
suministro, el importe calculado de un 
Bies de consumo. Esta cantidad, en me
tálico, depositada al contratar, será de
vuelta al abonado en el mismo momen
to de solicitar su baja, si está al co
rriente en el pago, y en caso de adeu
dar cantidad menor, le será entregada 
J& diferencia sin dilacóin alguna.

7.a .Los abonados por contador son 
incompatibles con los de tanto alzado 
para  el mismo abonado y en un mismo 
local.

8N La energía suministrada para 
calefacción y otros usos domésticos se 
considerará y tarifará como para alum
brado»

9.a No siendo las Empresas de alum
brado alquiladoras de contadores, el 
abonado tiene que proveerse del que 
sea preciso para su instalación, siendo 
imprescindible se ponga de acuerdo con 
aquéllas respecto a las características 
de dicho contador y su capacidad • se 
calculará a tenor de lo dispuesto en el 
Reglamento para la verificación de 
contadores.

Su colocación, en casa del abona
do, se hará gratuitamente por los em
pleados de las Empresas, pasando fac
tura sólo del material que se haya in
v e rtid o ^  al precio de coste.

10. Las Empresas se obligan en to
do tiempo a comprobar gratuitamente 
el funcionamiento del contador, dando 
cuenta del resultado de la operación 
al abonado, y si éste 110 estuviera con
fórme con dicho resultado, una y otra 
parte acatarán el dictamen que emita 
el Verificador oficial, con arrégle a las 
disposiciones vigentes»

11. Las lecturas del contador se ha
rán por empleados de las Empresas, 
quienes las anotarán en Ja  libreta que 
para dicho objeto se entrega al abona
do, y en caso de pérdida de ésta, dará 
fe la anotación escrita en -los-libros de 
las Empresas,

Por la reposición de la libreta extra
viada satisfará el abonado una peseta.
. 12/ La liquidación t.el consumo rea
lizado mensualmente por el abonado se 
practicará con arreglo a la tarifa apro
bada y que al final de este contrato se 
insería, bien entendido que la lectura 
qoc -e sirve de base se llevará a efec

to, precisamente, en la primera decena 
de cada mes.

Si al hacer la lectura y liquidación 
mensual no llegara a tres pesetas el 
importe del finido consumido, según ta
rifa, se consignará en el recibo de di
cho mes, como cuota mínima, la can
tidad de tres pesetas.

Cuando por ausencia del abonado o 
cualquiera otra causa no pueda reali
zarse, durante uno. o más meses, ia lec
tura del contador, se le aplicará el mí
nimo de consumo de tres pesetas por 
cada uno de los meses transcurridos, y 
a la primera lectura siguiente se le 
aplicará el tipo uniforme de una pese
ta por kilowatío que la misma arroje.

El abonado que, previamente y por 
escrito, avise la baja a la Empresa, só
lo pagará lo que acuse el contador en 
la prim era lectura que se haga y se
gún tarifa. *

13» El abonado a base de lim itador 
o diferenciales que se dé de baja tem
poralmente nada pagará si, previa
mente y por escrito, lo pone en co
nocimiento de las Empresas, para que 
éstas, si lo creen conveniente, corten 
la corriente; en otro caso pagará el 
abono como si hubiere disfrutado el 
servicio.

Estas bajas temporales sólo serán 
admisibles por meses naturales com
pletos.

14. Será siempre de cuenta del 
abonado, adicionándose al recibo men
sual de suministro, el importe de to
dos los impuestos, recargos o arbitrios 
que motive el servicio contratado, así 
como los timbres de los contratos, se
gún la legislación actual con la que 
rija en lo sucesivo.

15. El tiempo mínimo por el cual 
se servirá el alumbrado con arreglo a 
estas tarifas será el ^  un mes y As 
altas y bajas de los abonados a tanto 
alzado serán liquidadas dentro del 
mismo mes por quincenas completas.

16. En los abonos por tanto alzado 
a base de lim itador de corriente se 
graduarán éstos por vatios y a uoa 
tensión de un 15 por 100 sobre la de 
régimen en el sector en que haya de 
instalarse.

Estos aparatos serán instalados por 
las Empresas y de su ^cuenta será la 
inspección y entretenim iento; pero si 
se inutilizasen por voluntad de los abo
nados, dejándolos oscilar mucho tiem
po o empleando otros r — ^ n r 'a  in
terrum pir el servicio, será de cuenta 
del abonado su reparación, satisfa
ciendo por ello, como cantidad m íni
ma, cinco pesetas; esto en el caso de 
quedar interrum pido el servicio, pues 
si quedare el circuito sin lim itación 
ele consumo, se pasará factura de lo 
que corresponda al número de luces

instaladas y por el tiempo qíie se
peche o compruebe hayan sido uiili* 1 
zadas, siempre con arreglo a Jo que 
dispongan las leyes. !

Las Empresas se comprometen $ 
cambiar, a su costa, los aparatos reeé$* 
tores, limitadores y contadores, cuaia* 
do varíen la tensión del servicio.

17. El cobro se efectuará en el den 
micilio del abonado hasta el día 25 defj 
cada mes. Desde el día siguiente
ta fin de mes se hará el pago en W  
oficinas de las Empresas y en las hora&l 
que para ello tengan anunciadas.

El abonado que al finalizar el mée} 
no tenga satisfecho el recibo POSE- 
alumbrado del mes aifterior será da« 
do de baja y las Empresas procedes;á& 
al cobre de su descubierto por la v í| 
legal.

18. Aunque no sea obligatorio a laá 
Empresas y para comodidad de 
abonados, éstos pueden recurrir a !a$ 
mismas para que con su personal m  
paren las averías ocurridas en la ins*? 
lalación dentro de sus domicilios. Bas
tos servicios se harán gratuitamente $ 
hasta la hora de cierre de sus oficina^ 
siempre sobre la base de que tengan 
personal libre otros trabajos más pe*, 
rentónos*

T A R I F A S

Por contador.

Por consumo men
sual que no llegue 
a 11 K. w. satisfa
rá a razón de ...... 1,00 pis, K. w h«

De 11 o más, sin lle
g a ra  41....... 0 ,3 0 — —

De 41 ídem id. a 101. 0,70 — —
De 1G1 en adelante.., 0,60 — —

Con limitacorrientes.

Abonos a 30 watios para 
instalaciones hasta tres
aparatos  ...... .   3,75 pts. ■

Idem a 40 ídem id. hasta
cuatro aparatos  .......  5,00 —- ■

Con diferenciales,

Dos instalaciones con 
lámparas de 10 y 15
watios ......    3,00 pls.'.nea

Una ídem id. de 25 id,... 3,00 — —
Los abonados a esta tarifa de tan

to alzado no podrán aplicar la ener
gía a otros usos que los de alumbra
do ni utilizar enchufes ni derivacio
nes especiales.

Deberá hacerse constar el carácter 
permanente del servicio, en lugar del 
modo tácito que -‘establece el párra
fo d) del citado artículo 56.

De conformidad con el último pá
rrafo del artículo 57 del citado Regla
mento, las Empresas consignarán e l
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Ilm o. Sr.: Vista la renuncia que del 
fcarg£ ^  F iel Contraste de Pesas y 
Med idas de la p rovin cia  de T oledo ele- 
W i O este M inisterio D. Aurelio Capi
lla  d e l  Valle,

Sníe M inisterio lia  tenido a bien ad- 
m íf  lia y  d isponer que el referido des
tine se provea en la form a reglam en
taria.

Lo que de Orden dei señor M inistro 
¿ligo a V. I. para su conocim iento y 
ftemás efectos, M adrid, 28 de Mayo ele 
1932.
t

P. D„
SANTIAGO VALIENTE 

geñor Director general de Industria,

|©s impreso» correspondientes la fe
cha de esta Orden de aprobación de 
Sus pólizas.

Lo que comunico a ¥„ I. para su 
..conocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
¡Mayo de 1932.

P. D„
SANTIAGO VALIENTE 

‘Señor Director general de Industria.

Ilmo, Sr.: De acuerdo con  lo pro
puesto por esa Direccin general,

Este Ministerio ha tenido a bien am
pliar el plazo establecido por la Orden 
de este Departamento de .28 de Agos
to del pasado año de 1931 hasta com
pletar tres años, a contar desde el dia 
en que terminaron las oposiciones a 
[que se refiere dicha Orden ministe
rial, o sea hasta el 14 de Abril de 
1934.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 2 
de Junio de 1932.

p . o.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

PATRONATO NACIONAL DEL TU
RISMO

RECTIFICACIÓN
Con relación  a la con voca toria  de 

op os ición  para c in co  plazas de Taqui- 
m ecanógrafos con  destino a este Pa
tronato N acional del Turism o, apare
cida en la Gaceta de Madrid de esta 
fecha, se rectifica la fecha del plazo 
de admisión de instancias, ya que en 
vez de “ 20 de Julio”, como aparece 
en la  citada Gaceta,» debe ser. 20 de, 
■Jimia de. 1932* ¡

Lo que se rectifica a los efectos c o 
rres p o n d ie n te s - 

M adrid, 31 de Mayo de 1332.— El Se
cretario general, P. A ,t el V icesecre
tario, R. de Jaspe.

MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Cónsul de España en Bahía 
■ Blanca participa a este M inisterio el 
fallecim iento de los súbditos españo
les F cruFu Montes, natural de Rosa
dos (C>7L d o ) ,  de cincuein  j  e e ? ios 
de edaa, de p roíesiór  s y
Elias Cidad García, de Ai „  ,o (Car
gos). D ich o causante \¿ui05
créditos h ipotecarios a a  por
un total aproxim ado de L U pesos.

M adrid, 31 de Mayo -El D i
rector, Jaime Montero.

MINISTERIO DE JUSTICIA.

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contenciosoadministra- 

tiyo.

Pleito núm. 12.000.— El A y uní amiento 
.de Madrid contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 10 de 
Febrero de 1332, sobre autorización pa
ra someter a tributo la introducción 
de aguas de mesa.

Núm* 12.001.—D, Blas Sorribas con- 
tra la Orden expedida p o r  el Ministe
rio de Hacienda en 5 de A bril de 1932 
sobre haber pasivo.

Núm. 12.002.— B. Miguel Rúes tra y 
otro contra la Orden expedida por la 
Presidencia en 14 de Febrero de 1932 
sobre su reingreso al servicio colonial.

Núm. 12.003.—-El Ayuntamiento de 
Navafría contra la Orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 10 
de Marzo de 1932 sobre deslinde de los 
términos municipales de Elgas y Nava- 
fría.

Núm. 12.004,— El Ayuntamiento de 
Villamayor contra la Orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
15 de Febrero de 1932 sobre clasifica
ción de las plazas de Médicos titulares.

Núm. 12.005.— Do José Osorío contra 
Ja Orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública en 16 de Julio de 
1930 declarando desierto el concurso 
para proveer la Cátedra de Francés de 
Mahón.

Núm. 12,006.— D. Pedro Herránz con
tra la Orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 9 de Diciembre de 1931 
sobre tributo como arrendatario de 
productos de montes públicos.

Núm. 12.007.— El Ayuntamiento ' de 
Vilehes contra la Orden expedida por  
el Ministerio de Hacienda en 19 de 
Enero de 1932 sobre aprovechamientos 
forestales*

Núm. 12,008.— El Ayuntamiento de 
Vilehes contra la Orden expedida por 
t í  Ministerio d j Hacienda m  20. de Oc

tubre de 1931 sobre liquide Non de pro- 
.píos.

.Núm. 12.000.— D. José Jugíieri contra 
la Orden expedida por el Ministerio de 
H acienda en 12 de Enero de 1932 que 
le im pide el e jerc icio  de la profesión  
de Abogado.

Núm. 12.010.— La Azucarera Salobre
ña y otros contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 11 de’ 
Abril de ÍS32 sobre precio de la caña 
de azúcar.

Núm. 12.011.— El Ayuntamiento de 
Egca de ios Caballeros contra la Or
den -expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 12 de Febrero de 1932 
sobre que le adjudica una tercera pla
za de Medico Sr. Salas.

Núm. 12,012.— La Sociedad Bodegas? 
Franco E sp M '-L s '*orDa la Orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 29 de CL m ué ce 1931 sobre falta 
de reintegro mi Pu ru len tos de giro, 
sobre el extranjero.

Núm. 12,013.— El Ayuntamiento da 
Pontevedra contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 26 da 
Enero de 1932 sobre expediente ’por e l 
20 per 100 de Propios.

Núm. 12.014,—L a Compañía Sevilla
na de Electricidad contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 12 de Enero -de 1932 sobre impuesto 
de Derechos reales.

Núm. 12.915,— D, Francisco Balaguero 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras públicas en 19 de? 
A bril de 1932 que autoriza a D. Ro
mán A paricio para am pliar el m eren
dero La Marcelina.

Núm. 12.016.— El Ayuntamiento dei 
Lugo contra la Orden expedida p or el 
Ministerio de la Gobernación en 18 de. 
Febrero de 1932 sobre clasificación nú
mero de Farmacéuticos.

Núm. 12.017.— La Compañía Trasat
lántica contra la Orden expedida pqr el 
Ministerio áe Marina en 5 de Mayo de 
1932 sobre m od ificación  de prórroga 
de contrato.

Núm. 12.918.— D. Carlos Palacio dei 
Azaña contra la Orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 7 de Abril 
de 1932 sobre su retiro.

12.019.— D. Daniel Sede contra la Or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en l.° de Marzo de 1932 sobró 
haber pasivo.

Núm. 12.020.— B. Santiago García 
Bermeja contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 23 de A bril de 1932 sobre Escala
fón.

Núm. 12.021.— La Sociedad Patronal 
de la Industria Española Cromolito
gráfica contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura en 10 de 
Febrero de 1932 sobre concesión a la 
Sociedad Metalgráfica Española de una 
cuenta de adm isión de hojalata.

Núm. 12.022.— D. Publio Redondo] 
contra la Orden expedida  por  el Mi
nisterio de H acienda en 2 de Febrero 
de 1932 sobre liqu id ación  de contri
bu ción  de U tilidades.

Núm. 12.023.— La Com pañía Colón, 
contra la Orden expedida p or  e l. Mi
nisterio de la G obernación  en 1.° dé 
F ebrero de 1932 sobre caducidad  de 
la concesión  de una línea de dirigibles 
Sevilla-B uenos Aires.

Núm. 12.024,— El Ayuntamiento de 
Madrid contra la Orden expedida por. 
tí Miqitíg^M da Xrab&Jq m  26 de Fe-
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¡breve de 19d2 sobre exención del ar
bitrio de plusvalía en favor de ierre- 
nos pare edificaciones barates.

Núrn. 12.025,—-IX Benito 'borres y 
otros ce nina La Orden expedida por 
el Ministerio de Obras públicas en 21 
de Abril fíe 1Ü55 sobre inslalación de 
mía linea de transportes de energía 
e - r i c a  de Humanes a ; lo L-re nondo, 

Ivúm. 12.,026.— D. José E-oí y San
eara contra la Orden -expedida por el 
KbBsíerio de ir (nierra en 11 de Mar
zo no ttcM sobre pase a la sopanda re- 
sera a

Máí-n 12.02?.— -V Dicen Can del y 
otro contra 3a Orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 10 de 
'Febrero de 1052 sobre clasificación 
coreo ds banrlicencia particular mix- 
ta el Goleplo-Eospiiai de San Diego, 

Núrrx 1:5528.— D. José IXrytnré con
tra. la Orden excedida por el 1;m isa
rlo de lia cien da en i  de Marzo ríe 
1532 sobre importación de ganado Ya
cíalo.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36. de la ley Orgánica de ¡esta juris
dicción, se anuncia al público para ,e! 
ejercicio de los derechos .que en ei re
ferido articulo se menelexiam

Madrid, 25 de Mayo : -de 1.932,—El 
Secretario Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE LA G OBER
NACION

DIRECCION GENERAL D E ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación de D. José 
Domínguez Maldonado* Secretario del 
Ayuntamiento de Zorita (Cáceres), la 
siguiente .rectificación de! prorrateo 
acordado con ícen a 16 ,de Mayo ante
rior :

El Ayuntamiento de Cañamero abo
nará m-eiTsualimente 22,2-6 pesetas; el de 
Santa Cruz de la Sierra, 12,98, y el 
de Zorita, 1=69,42.

 ̂El Ayuntamiento de Zorita recauda
rá de los demás las cantidades que les . 
han correspondido y  abonará ni jubi
lado íntegramente ,su pensión mensual.

Madrid, 1.° ele Junio de 1932.— El 
Director general, González López.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
RECTIFICACIÓN

En la relación de vacantes de Far
macéuticos titulares publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 
día 24 de Abril próximo pasado apare
ció por error de copia el Ayuntamien
to de Redon déla incluido en la pro
vincia de Logreño, y perteneciendo a 
la de Pontevedra se hace la 'rectifica
ción oportuna .a fin ele que surta los 
oportunos efectos de enmienda y para 
■conocimiento general.

Madrid, 2 de Junio de 1932.— El Di
rector ge&rral, M. Pascua.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto Municipal de 
o cíe Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Gamas, provincia de Sevilla, parti
do judie;ai ele. Sevilla., ixi acordado pro
veer por oposición, que será juzgada 
por Tribunal especial. ia plaza de Mé- 
g M o  titular-inspector municipal de Sa
in a r a  ce segunda categoría, vacante en 
ei i ii a: roo por definición de i que la des- 
■empeñaba, ieukurdo asignada la -do ta
cara de brida pesetas anuales y 200 la
midas dei padrón de Benexeeacia mu- 

' n- cipa?, contando con un censo áe 5.107 
lia bi tantea,

El irdxuna! que ha do juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 

And o :u  la : ‘ ;• ’u in  ;o.¿;;íi: 
Presidente, D. Carlos Ferrán y Ló

pez, Inspector provincial de Sanidad.
V ocales: Estos serán nombrados por 

el Ayuntamiento . dentro del plazo de 
la presente convocatoria; y 

Secretario, I). Saturnino Angulo Cas
tillo, Secretario del Ayuntamiento de 
Camas,

Suplentes:
' Presidente, el fnneionaMo en quien 
'delegue el Inspm ic-r provine 1 al de Sa
nidad.

'Vocales y Seci L-vio. los que designe 
el Ayuntamiento al nombrar los pro
pietarios.

Los aspiras!tes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase al 
señor Alcaide Presidente del Ayunta
miento de Camas, en ei plazo de un 
mes,

Lo que se anuncia públicamente, a 
.so.s efectos del artículo 1.° del lieal de- 

j creio de 2 de Agosto de 1939 v nor
mas ,8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 2.1 y 
22 de la 'Real orden de 11 de Noviem
bre- y circular de esta Dirección gene
ral de 19 ele Diciembre del mismo año.

Madrid, 31 de Mayo de .1932.—Ei Di
rector general, P. B~, S. Ruesía-

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto Municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Los Mor lies, provincia de Córdoba, 
partido judicial de Aguilar, ha acorda
do proveer por oposición, que s<vrá juz
gada por Tribunal especial* la placa de 
Medico fitúJar-Jjisp-eetor mmnici^il de 
Sanidad* de tercera categoría, vacante 
en el mismo por renuncia del que la 
desempeñaba, teniendo asignada la d o 
tación de 2.475 pesetas anuales y 
familias del Padrón de Beneficencia 
municipal, contando con wa ceiíso de 
3.356 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejerekios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma.: 

Presidente, XX Miguel Banzo Gano, 
Inspector provincial de Sanidad.

Vocales:..Estos serán nombrados por 
ei Ayuntamiento den tro del plazo ds 
la' presente convocatoria; y

Secretario, D. Alfredo Borrego, Se
cretario del Ayuntamiento de Les Mo- 
riles,

Suplentes:

Presidente, el funcionario en quienI
delegue el Inspector provincial de Sa- 
nidad.

Vocales y Secretario, los que designe 
el Ayuntamiento al nombrar ios pro-; 
pieturios. ;

Derecho? ( ‘ opo u. j q 30 pesetas,' 
según lo di ^  > i o  a líenlo 94 deí 
Reglamento ( * ^  municipales1
de 23 de A n  -  de v  *

Los asp: t i  ̂ C n dirigir sus 
i "  ámelas c ' _ o1 ó o^ava clase al 
u  4 r Alcalde Presidente del A yunta- 
míenlo de Los Mociles, en el plazo de 
un ni es.

Lo que se anuncia públicamente, a» 
los efectos del arLíenlo 1.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930 y ñor* 
mas 85, 1C, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 
22 de la Leal orden de 11 de Noviera- 
bro y ciremar áe esta Dirección gene
ral de 19 de Diciembre del mismo año,

Madrid, 31 de Mayo de 1932.—El Di* 
rector genera], P. B., S. Ruesía.

Resuello el concurso convocado en 7 
de Abril último para la provisión de 
seis plazas de Enfermeras visitadoras ¡ 
destinadas a prestar servicio en los* 
Dispensarios antituberculosos de Ma
drid y 30 más, para efectuarlo en los 
de provincias, según Orden de 23 de 
Mayo próximo pasado, inserta en Irf 
Ga c e t a  dei 25 d e l mismo mes,

Esta Dirección general, de confor*. 
mi da el con los apartados quinto y sexto! 
de la circular de 7 de Abril, antes 
mencionada, se lia servido disponer: 

L° En el plazo de diez días hábilesf 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta circular en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , las concursantes apro
badas, por el orden de prelación en 
que figuran en Ja orden resolutoria del 
.concurso* elegirán las plazas adonde 
deseen ser destinadas, con arreglo a la 
siguienie plantilla:

Orense, una plaza; La Goruña, dos j 
plazas; Oviedo, dos plazas; Santander, 
dos plazas; Vitoria, una plaza; Valla- 
dolid, dos plazas; Zamora, lina plaza; 
Salamanca, una plaza; León, una pla
za; Valencia, dos plazas; Alicante, dos. 
plazas; Murcia, dos plazas; Cádiz, dos 
plazas; Córdoba, una plaza; Sevilla,, 
desplazas; Hnelva, una plaza; Cáceres, 
una plaza; Zaragoza, dos plazas; Santa 
Cruz de Tenerife, una plaza; Huesca,- 
una plaza, y Madrid, seis plazas.

2.° Una vez que las concursantes 
hayan escogido plaza y se hallen pro-t 
vistas del oportuno nombramiento, se 
constituirán cuatro grupos de nueve 
enfermeras cada uno de ellos, a fin de 
realizar prácticas en los Dispensarios, 
antituberculosos de los distritos de la 
Universidad' Buenavisla y Hospital, de 
esta capital, y  en el de Cáceres, por es- ■ 
pació de dos meses, al termino de los: 
cuales se posesionarán jume, di atara e n -. 
te de sus destinos en la forma prevista* 
en e] citado apartado quinto de la 
circular dt 7' de A bril

Lo que .fe.hace público pata conocí-
miento át Ia<? interesadas. Madrid, 1 do
Junio de 1937. tu n.x   . ...... -o

! IMacua.

f
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E n  arm onía con lo d isp u e sta  en  el Real d ec re to  d e  e s te  M inisterio , d e  a  d e  A g o sto  d e  1930 (artícu lo  2?) y  Real or
m es, las p lm í

den  de \ < 

ís de 
____  m

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MEDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL | ele $lm
mm

|  Vinillo de Cam eros......... El Rasillo de Cam eros............ Logroño . . . . . . . . . . . . T orrecilla  de Cameros»,

!
J

1

O rq  ............................................ . Oropesa ...... Castellón d e  l a  
P lana . . .__ ... . . .

I

Castellón de la P lan a ... 1 :
' Berfí'on d*o...................... ............ Bergondo . . . . . . . . . . . .

Pazos de B o rb e n .., . . . , , . , . . . . . . . . . ,» . .. , .
Coruña (L a )........
P ontevedra . .. ..  ...

B e ía n z o s ............ ..... ,,í 1 ¡ ]
J
3
3
3

PtUíCs de Bochen............... . R edondela .» 1
lAgW'le ............................... ....................... Agaete .................................................... Las Palmas..». Guía ............ ...............  . 1 I
"HfCilos ............. ......................................... H o rn o s ......... Jaén  . . . . . . . . . . . . 0..... O rcera ...... I

|r! iye-n ................................................. . Huelves .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuenca . . . . . . . . . . . . . . T ara neón l

¡VilUr del R ey ................................ . V illar del R ey ......... B a d a jo z .................. A lburouerque . . . . . . . . . . . . . 1 3
Rcp ’iUnda .................. . B ergüenda .................. . v... .. Álava ...................... Anuir rio  . . . . . . . .o . , , . , , , , . . . ’ l 3

3
YaVra d 0 A rriba y P arra s  d é l a1.1' j ... Valera de A rriba. Cuenca . . . . . . . . . . . . . . Cuenca 1

L& R o d a , La R o d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Albacete .............■ La R o d a ...,...... . 1
•

Maya 1 de ». 5. . . . . . . . . , . . . . . . . , , ,  j M ayalde

Calatañazor .................................

Zam ora . . . . . . . . . . . . . . Fuen tesaúco . . . . . . . . . . . . . . . 1
1

Calatañazor, M uriel d é l a  Fuente, i 
Nódalo y Revilla de C a la tañazor..! 

gelU n ....................................... .................1
S o r ia ...... ................ Almazán ................... 1

j

H ellín ............ .............................. . A lb ac e te ............... H e l l ín .................. a
Nava de R é ja r . . . . . . . ...... ....................... Nava de Béjar»...... . Salamanca ............ Beiar ...................... a|

i

Las instancias, en papel de >X& clase, so d irig irán  ai Sr« Alcalde Presidente del Ayuntam iento, capitalidad dei partido, aoompafiij 
Madrid, 26 de Mayo de 1932. — !?.■! Jefe del Negociado, U ha Ido Truji llano. VA B,°: El D irector general, P. D.,- P. Blanco* ji

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Ciencias geológicas, p rim er cur
so (Geografía), de la Sección de Na
turales de la Facultad de Ciencias de 
la U niversidad Central convocadas 
por Orden de  17 de Feorero del año  
actual (G a c e t a  del 19),
En cum plim iento  de lo prevenido  

en el artícu lo  12 del Reglam ento de 
oposiciones a C átedras un iversitarias 
de 25 de Jim io de 1931,

Esta S ubsecretaría  hace público lo 
sig u ien te :

1.° Que el T rib u n al p a ra  juzgar las 
aposiciones h a  sido nom brado  po r Or- 
íe n  de 26 de A bril p róx im o pasado 
^Ga c e t a  de 1 .°  del co rrien te  raes), no 
h ab iendo  sufrido  m odificación alguna 
p o r efecto de renuncias.

V  $ue los asp iran tes que han  soli

citado las oposiciones y  que p o r re 
u n ir  y haber justificado las condicio
nes legales reg lam entarias se declaran 
adm itidos a la p rác tica  de los e jerc i
cios son los siguientes:

D. Joaquín  Gómez de L larena y Pou.
D. F rancisco  H ernández Pacheco y 

de la Cuesta.
D. Jaim e M aree! y Riba.
D. José Royo y Gómez.
D. M aximino San Miguel de la Cá

m ara.
3). E nrique.A lvarez López.
3.° Que, a tenor de lo dispuesto en 

el artícu lo  13 del m encionado Regla
m ento, el plazo p ara  recusaciones es 
el de diez días, contados desde la pu
b licación  del p resente anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 30 de Mayo de 1932. — El 
Subsecretario , Domingo Barnés,

En cum plim iento de lo prevenido  
en O rden de esta fecha,

E sta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncien  para  su p rov isión  en p ro 

p iedad , al tu rno  de oposición !ib re$ 
las Cátedras de Patología qu irú rg ica , 
con su clínica, vacantes en las F acul
tades de M edicina de M adrid y Cádiz, 
dotadas con el haber anual de 6.000 
pesetas y 1.000 pesetas más de aum en
to la p rim era , y 6.000 pesetas la se
gunda.

P ara  ser adm itidos a estas oposicio
nes se requ ieren  las condiciones si
guientes, exigidas en el artícu lo  2.® 
del Reglam ento de oposiciones a Cá
tedras un iversita rias de 25 de Jun io  
de 1931:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el asp iran te  in ca

pacitado para  ejercer cargos públicos.
3.a H aber cum plido vein titrés años 

de edad. !
4.a T ener el título que exija la le

g islación vigente para el desem peño 
de la vacante o el certificado de ap ro 
bación de los ejercicios co rrespon
dientes al m isino; pero  entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la plaza 
no podrá tom ar posesión de ella sin  
la p resen tac ión  del título r e f e r id -
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Noviembre del mism o año mor mas 5.a y 9 .a se anuncian para su provisión en propiedad, durante un p iare  oe  vtÉ
, T í tu brea siguientes:

CAUSA
DE LA VACANTE

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría 
do ia piasa

natación anaaí 

Pesetas

Número “ 
de familias inclui
das en Bcneficenr 

cia municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 
ds población OBSERVACIONES ¡

©fuiioíóu .... . . . . . Inspector munici
pal de Sanidad.

«

5.a 1.375 6 Concurso d8 anti
güedad ........... 316 1.250 pesetas por Servf4 

ció médico, Casa d«S 
Socorro, Hospital mm  
nicipal, c u y a  canil* 
dad, así como la tita* 
lar e Inspección pe*** 
cibirá por trim estre# 
vencidos. Igualas, pé* 
setas 2.500,

detu ............ ........ ídem , . . . . . . . . . . . . . . . . 4.a 1-66Ó 20 Idem .......... . 999
5.360
3.652
4.349

»
dera ..................... Idem ..................... 2.a 2.750 250 Idem ......
dem ..................... Idem- ................. 2.a 2.750 165 Idem ............ »
ten iiu c ía ............. Idem .............. 3.a 2.200 200 Idem ........ o,....... »
Excedencia ......... Idem .... . . . . . . . . . . . . 2.a • 2.753 ■ 150 Concurso de mé

lem m eia .............

dem ................. .

Idem .....................

Idem

• 5A ...

3.a
4 .a

1.375

2.200

10

155

ritos ..................

Concurso de anti
güedad ..............

Idem ....................

2.100

560
3.954

Igualas, unas 1.500 
setas.

»
Hay otra titular.

;dem ..................... "'judem ■ ■ ... .1.650 30 Concurso de mé
ritos .................. 890 Residencia en la 

<de Puentelarrá.

'dem ........... Idem 3.a 2.200 25 Concurso de anti -

güedad .............. 1.418
9.185tfueva creación... Idem ..................... 2.a 2.750

1.375
42 Idem ....................

[dem ..................... Idem 5.a 12 Concurso de mé
ritos .................. 601 »

Renuncia .............. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 3.a 2.200' 30 Idem .......... ........ . 1.361
15.000

*
Mueva creación... Idem ....... 1.a 3.300 135 Idem .............. Cuarto distrito.
Renuncia .............. Idem 5 a 1.375 6 Concurso de anti

güedad .............. 641 »
_______

» a la misma la ficha de méritos (Norma 10.a d® la R, 0 , d© 11 de Noviembre de 1930).

En cumplimiento del artículo 3.° del 
mismo Reglamento, las condiciones de 
admisión expirarán al term inar el pla
zo señalado para la convocatoria res
pectiva.

El plazo im prorrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes será 
el de dos meses, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real or
den de 24 de Marzo de 1925 (Ga c et a  
del 30).

Madrid, 31 de Mayo de 1932.-—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Oposiciones entre Auxilíales a una Gá~ 
Uedra de Patología médica, con m  
clínica, de la Facultad de Medicina 
de ¡a Universidad de Santiago, con

vocadas por Orden de 9 de Febrero J
del año actual ( G a c e ta  del 16). J
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a Cátedras universitarias, de 
25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones ha sido nombrado por Or
den de 19 de Abril próximo pasado 
(Ga c et a  del 26), no habiendo sufrido 
modificación alguna por efecto de re
nuncias.

2.° Que los aspirantes que han sali- 
citado las oposiciones y que por reunir 
y haber justificado las condiciones le
gales reglamentarias se declaran admi
tidos a la práctica de los ejercicios, son 
los siguientes:

D. Pedro Rodrigo y Sabalette.
D. Justo Gárate y Arrióla.
D. Antonio J. Torres y López.
D. Juan Andréu y W ra.
D. Felipe Moran y Miranda.
D. Joaauía3ípltó  y. Sanloni^

D. Lorenzo Gironés y Navarro.
D. Ferm ín Querol y Navas.
D. José Casas y Sánchez.
D. Andrés López Prior.
D. Juan María Mancera y SáncbeJt
D. Félix Monterde y Fuertes.
D. José Martí y Mateu.
D. Policarpo Carrasco y Martín©*,
D. Celestino Badosa y Campañá.
3.° Que se declara excluido al as

pirante D. Germán Caamaño y Solai 
por haber solicitado las oposiciones:# 
presentado su instancia documentad* 
correspondiente pasado el plazo legal 
de convocatoria.

4.° Que a tenor de lo dispuesto ea 
los artículos 12 y 13 del m encionad# 
Reglamento, el plazo, tanto para recla
maciones como para recusaciones, e& 
el de diez días, contados desde la pu* 
blicación del presente anuncio en 1# 
G a c e ta  d e  M a d rid .

Madrid, 31 de Mayo de 1932.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés,
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DIRECCION GENERAL DE PRIMERA

ENSEÑANZA
Creadas definitivamente en M adrid, 

p o r  Orden de 24 del actual (G a c e t a  
del 27), varias Secciones de graduadas 
para niños, y  existiendo actualmente 
^opositores en expectación  de destino 
de 3a convocatoria de 20 de Agosto 
de 1928 p or  aparecer en la relación  
inserta en la G a c e t a  de 25 de Marzo 
de 1931, y a íin de liqu idar con  los 
derechos que se les con ced ió  a los 
interesados que figuraron en terna, 

Esta D irección  general lia resuelto 
^que los referidos opositores que íigu- 

, raron en la m encionada lista general 
aspirantes en expectación  de des

atino solicitarán en el plazo de ocho 
‘ dias, y directam ente a este Centro, las 
cacan tes cine a continuación  se expre
sa n  y p or  el orden que las prefieran: 

Tres Secciones de niños en la calle 
de Don Pedro, núm ero 1, reservándo
se otra la D irección  de la graduada 
para en su día ser cubierta por  los 
p roced im ien tos reglam entarios.

Una para niños en el núm ero 19 de 
4a calle de Monedero»
, Una para niños en la avenida de la 
Inm aculada, núm ero 22.
, Una para niños en la calle de Juan 
de la Hoz, núm eros 13 y 15,

Lo digo a V. 5. para su con ocim ien 
to  y  demás efectos. M adrid, 31 de Ma- 

h jo  de 1932.— El D irector general, Ro- 
lífolfo  L lopis.
H fñ or Je,fe de la Sección  adm inistra

tiva de Prim era enseñanza fie Ma
drid.

DIRECCION g e n e r a L d e  b e l l a s  
a r t e s

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
V E ROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
R E G IS T R O  G E N E R A L  D E LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en el R egistro general
corresp on d ien te  al prim er trim es

t r e  de 1931.
(C ontinuación ,)

83.131.— El bautizo, paso doble. Má- 
$ca de Mariano Gasabán Brisa,

Ejem plar m anuscrito. —- Uno en fo 
lio  m ayor con  seis hojas. <2.44 6.)

63.132.— ^Primer cuaderno da baila
b le s : El tendido dei och o , pa sod ob le ; 
El Borgalés, sch oiis ; El tango, tango 
¡argentino; Carmela, vals serenata; 
Canción castellana. Música de Angel 
IM ñ ez Benito. ^

Ejem plar m anu scrito .—  Uno en fo 
lio  con  seis hojas. (39.818.)

63.133.— Prim er cuaderno de baila
bles de Julio H igo: G uenerin . pm o no
ble; iH on gríe !, vals; ¡A mí, que!, scho
iis. Música de Julio Rigo Bcriu»

E jem plar m anuscrito, —  Uno en fo
lio  con cuatro hojas. (39,819.)

63.134.— -Segundo cuaderno de bai
lables de Julio R igo : O n !y ;? Fanny, 
^als; Picheck, interm edio. Música de 
Julio Rigo Berki.

Ejemplar m anuscrito. —  Uno en fo 
lio con cuatro hojas. <39.829.)

63.135.— La de los claveles dobles, 
• •■canción inspirada en el sainete ele 
$). Luis de Vargas. Letra y  música 

Ide Sm é Soriano López y Federico Vi-Pintado-

Ejem plar m anuscrito.— Uno en S,° 
apaisado con  cuatro hojas. (39.821.)

63.136.— La Herm andad del Cristo 
del Am or y  Juan de Mesa. P or Celes
tino López Martínez.

Sevilla. T ipografía  Rodríguez, Gi
ménez y Com pañía, 1931.— Uno en 8 .° 
con  30 páginas. (1.415.)

63.137.-— El sai arrancho, Malagueña, 
En las playas, La flor de Lis, El vals 
sevillano, Soleares Blanquita, Camino 
de Aragón, Jaleo de las viñas, Los 
Apaches, Farruca Gitana, La Bella 
LolitS', bailes. M úsica de Rafael Peri- 
cet Carmona.

Ejem plar inanustriio.— Uno en fo lio  
apaisado con  25 hojas. (1:416.)

63.13o.— Aragón y Castilla, pasodo- 
ble. Música de F lorencio  del Valle Be- 
cerril.

B ilbao. Im presos M usicales “ Ord.o- 
rikaU 1930,— Uno en 8 .° con  tres pá
ginas. (39.822.)

68.139.— El alma de corch o , jugue
te cóm ico  en tres actos. Original de 
Pedro Muñoz Seca y P edro Pérez Fer
nández.

Alcalá de Henares. Im prenta de la 
Escuela de Reform a, 1831.— ■Uno en 
8 .° con 93 páginas. (39.823.)

63.140.— La ley seca, revista en dos 
actos. Letra de Sevilla y  Carreño. Mú
sica .de Vela (Cayo Vela Marqueta) y 
Brú (Enrique Brú Albiñana).

M adrid. Litografía de la Sociedad 
de Autores, 1830.— Uno en fo lio  con  
71 páginas. (39.824.)

63.141.— Album números 1 y 2. 1.°, 
Flores M oiiysenyenques, sardana; 2 ,°, 
Día festival, sardana, M úsica de Pe
dro Grao Casadera!!,

E jem plar m anusirifo.— Uno en  fo lio  
con  cuatro hojas. (16.400.)

63.142.— “ Juventud^ m archa espa
ñola. Letra de Pablo L ópez Agudin, 
música de Valeriano Millón Picazo.

E jem plar m anuscrito. Uno en fo lio  
con  dos hojas. (39.825.)

63.143.— “ Don P o li” , schoiis. Músi
ca de Germán Galindo Torrente

Ejem plar m anuscrito. Uno en fo lio , 
apaisado, con  dos hojas. (455.)

63.144.— “ Joseliio” , pasodóble. Mú
sica de Germán Galindo Torrente.

E jem plar m anuscrito. Uno en fo lio , 
apaisado, con  dos hojas. (457.)

83.145.— “M üñequiia L en ei” , serena
ta vais. Música de Luisa Casagemes y 
Col!,

Barcelona. Boileau y  Berrasconi, 
1834. Uno en fo lio  con dos páginas. 
(16.401.)

63.146.— “ El Políglota” , one-step. 
Letra y  m úsica de R od olfo  Murcia 
Vasscro* y  Rafael Calvo Ogaya.

Ejem plar m anuscrito 3/  escrito a 
Una en ; /  a na isa do, con dos 

horas. (39.820.)
63.147.— Legisleción  reguladora de 

Li Contribución  sobre utilidades de la 
Firmeza m obilinri?. R efu n dición  y 
ano!aciones cu el texto de 22 de Sep- 
f lrm fre  de 1822. P or José Antonio 
Gómez Pérez y  Luis Marios Martínez.

Madrid. T ipografía  Yagües, 1931. 
Uno en 8 .° con  XLI y. 514 páginas y 
una de concesión . (33.827.)

63.143.— “ F csiívo lo ” , fox -tro!. Músi
ca de D, Fernando Botella Pomares.

Ejem plar m anuscrito. Uno en fo lio , 
apaisado, con dos hojas. (285.)

,63.149.— m ilonga, tango; m úsica 
de D. Fernando Botella Pom ares.

Ejem plar m anuscrito.— U no en fo lio  
apaisado, con dos haias. (288.) .........

83.150.— Álbum René núm ero 1. Nú
m ero 1, Yo tengo un perro ( fo x -íro t ) ; 
núm ero 2, Para 110 engordar (fox-troi)«; 
música de René Izquierdo y líuz.

Ejem plar m anuscrito.— Uno en cuar
to a ¡na >sa d o , ' con  dos hojas y voris da, 
(59MML)

— Album  ñ ■» > r \ L s  v 0.0
com p ren d e : 1 v 1 m N » ; 
2r’, Dejaume, com í . m t v 1 c ;  a.°, 
El corría (pasod > ; ;  . . .  y
(fo x -tro !). M úsica de D. Miguel Pon- 
iluppi Merca dé.

E jem plar m anuscrito.— Uno en fo 
lio , con  ocho hojas. (18.405.)

•63.152.— Don L 0 c , schoiis. Le
tra de I). Mario 1 ' u González y 
D. Em ilio M oreno m  1 t; música de 
D . Fr a 11 c i se o C o 11... 2 j  L j  j  z  ó 1 e z .

E jem plar m anuscrito y escrito a 
m áquina.— Uno en fo lio , con  dos h o
jas de m úsica y una de letra.-(39.829.),

83.153.— A mi con  esas... (s ch o iis ) ;; 
K adiri (java). Música de D. Felipe 
Pons de Juanes.'

Barcelona. E diciones E. Prevosti, 
1931. —  Uno en 4.°, con  15 páginas. 
(518.)

63.154.— La canco del deslerrat. TrL. 
logia lírica. Prim era p a rte : La Fal$. 
Por D. José María Bello Ralló.

Barcelona, im prenta J. Valls, 1930. 
Uno de 16 por  10 M centím etros, con  
och o  pSginas. (16.409.)

63.155.— Fuente m ágica (va ls). Músi
ca de D. Herm inio Garcerán López,

Ejem plar m anuscrito.— lino en 4.°, 
co-' < 1 hojas, G 2 )

t i . , , 5 — G oi ce oj '  :i ce  bai lables.  N u 
m ero 1, F lor ardam za (] amum m ; ru 
no io  2, Media hoixia i-r^go 
n o ) ; U v e -o  8, U ' • < (
trot ir Mechen) 5 ni ■' mo 4, Le 1 ié 
caílái (schclis e z o ; ; l, r e m  a- 
d iiL lm  m e  i M m ‘ e). m  m . de 
D. Miguel Mira Rodríguez.

'• Ejem plar 11 axm .criio.— Uno en 4.® 
apaisado, con  13 hojas y . portada;» 
(39.830.)

63.157.— Macahea (sch cíis). M úsica 
de D, Manuel Ortega Melgar.

Ejem plar m anuscrito.— tino en 4.° 
apaisado, con  dos hojas y portada. 
(39.831.)

63.153.-—C olección  de bailes.— Nú
m ero 1, El legionario (one-siep mar
c h a ) ; núm ero 2, Pura cepa (schoiis)'; 
núm ero 3, Savay .(pericón). M úsica de 
D. Jenaro Oiira Caslelló.

Ejem plar m anuscrito.— Uno en 4.° 
apa*, do, con  siete páginas y  porta
da. í 9.C32.)

G3.j59.— 'Colección de bailables. Nú
m ero 1, Pepe Cambiar (pas-o d o b le ) ; nú
m ero 2, N oche triste '(fo x -íro t); núme
ro 3, ( ’ n i  ( fo x -t ro :) ; núm ero 4, El Cor
el o (s c h  I d  ; nú mero 5, M anolón (pa- 
sod oble). Música de D. José Izquierdo 
Sánchez,

E jem plar m anuscrito.— Uno en 43* 
au airado, con  10 hojas' y portada. 
(39.833.)

63.160.— En el té (tango canción  para 
voz de tenor o barítono y p iano). Le
tra y m úsica de Manuel Pastó Ben- 
venuío.

Ejernpia rm anuscrito.— Uno en 4.% 
con  dos hojas. <18.411.)

63.161.— Brumas, tango, m úsica de 
D. A lfre d o . Antonio Malerba Brugue- 
rotto.

Ejem plar m anuscrito.— Uno en 4.°s 
apaisado, con  dos hojas» (39,834.)

63.162.— ¿NatiL  cotmlei jumu poí
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D-; Joaquín Gutiérrez Dar dalló (Se- 
rreitug) y D. Agustín Verges Codinach {&. Ave reo).

Ejemplar manuscrito.—-Uno en folio, 
eon dos hojas. (16.413.)

83.163.— Cocina vegetariana españo
la (confección de vegetales y dulces), 
por doña Concepción Pérez García de 
torvo.

Barcelona: Editorial Araluce, 1929.-- 
Uno en 4.°, con 228 páginas y 24 de ín
dice. (223.)

8-3.164.— ¡Che, pituca!..-., tango-can
ción ; letra y música de D. Roberto-Do
mingo Mal da Sorrentino.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 4.°, 
apaisado, con dos hojas. (38.885.)

63.165.—Eres mi cielo, intermedio- 
lava; música de D. Jerónimo' Miña na 
Gálvez.

Ejemplar manuscrito.— Uno: en folio, 
¡con dos hojas. (39.838.)

83.186.— El inglés, scliotís; música 
de t>. Ángel Gracia Aparicio, letra de 
£). Darío Arnoid Arnold.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 4.°, 
apaisado, con dos hojas. (39.837.)

83.187.— Segunda colección musical 
Gracia Aparicio. Primera, La Rumbo
sa; segunda, La prieta Carmen, rum
ba; música de D. Angel Gracia Apari
c io ; letra de D- Antonio Iturriaga He
rrera.

Ejemplar manuscrito.—- Uno en 4.°, 
.apaisado, con cuatro hojas y cubierta. 
,(33.838.)

03.168.—-Tercera colección musical 
Gracia Aparicio. Primera, Córdoba, 
baile; segunda, Zamorana; música de 
3>. Ángel Gracia Aparicio.

Ejemplar manuscrito-,— Uno en 4.°,
' ¡apaisado-, con cuatro hojas y cubierta. 
(39.839.)

63.169.—Album Solá, núm. 2: Histo
ria de amor,- La fuente del Olvido, 
Blandinet i’spache, Confidencia de

" 'amor, La huelguista, De Córdoba, Mo
nóculo de amor, Pekín, Trian ero-; mú
sica de B. José Solá Llobera.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio, 
apaisado, con 19 hojas. (1.418.)

-83.179.— MontiíJ ana, paso doble; Añá- 
- .gazas, tango-; Vivieite,. java; música de 
©. Antonio Bruguera Minguell.

Ejemplar manuscrito,:—Uno en folio,
■ £bn dos hojas. (16.416.)

63.171.-—¡Quiero ver Madrid!..., fox 
aoreable; música de D. Rafael Jiménez 
.Hernández y D.. Eduardo Urquiza Bomu 
biller,

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
■con dos hojas. (483.)

63.172.— Colección musical Guillén:- 
,1, Toca, bolili, schotis; 2, ¡Hay Felipe!, 
«chotis; 3, Una de callos, schotis; 4, 
Incomprendido, tango; música de don 
Luis moreno Guillen,

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, con dos hojas cada liúrnera y cu
bierta. (39*840:.>

83.173.— Heureux a poindre, valse; 
imús-íca de D-, Rafael Gómez é& Merca
dlo y Dávil’a.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con dos hojasv ((458.)

63.174..— Quintín,, couplet; letra de 
D. Pedro Martínez Vidal, música de 
D. Manuel Geldrán Riquelme.

Ejemplar manuscrito*—Uno e i  folio 
apaisado, con dos hojas de música y 
una de letra. (4©0‘.)

83.175.—Elvira, vals lento; letras de 
Bv Ramón Pin García, música de don 
Manuel Pérez del Busto,

Ejemplar man use rito.— Uno en fe- : 
lio, con dos hojas* (39.841.)

63.176.:—Obras de Rafael Romero. 
Primer cuaderno: número 1, Mac an
dró, pasodoble; número 2, Ramitos, i 
pasodoble; número 3, Avioneta, paso- 
doble; número 4, Riz-Pdz-Riz, java; 
música de Rafael Romero Sánchez.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
apaisado, con cuatro hojas. (1.419.)

63.177.— Les trois and Wenmister; 
música de D. Rafael Romero Sánchez, 
“ Síapleton” , y D. Juan. Mostazo M ob
les “Mortimer” .

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
apaisado, con dos hojas. (1.420.)

83,17 8 .— G o mp o s i ei o n e s Lozano-M os- j 
tazo. Cuaderno número 1: Triquitra- ¡ 
que, pasodoble; Benavides, canción; 
música de D. José María. Lozano de la 
Fuente y D... Juan Mostazo Morales.

Ejemplar manuscrito*— Uno en folio 
apaisado, con cuatro hojas. (1.421.1

63.179.—De Flor en Flor, java; Rom
peolas, vals lento; Flores y Aromas, 
vals lento; música de D. Juan Suñé 
Masiá,.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, con cuatro hojas. (16.422.)

83.180.—Notas breves de Historia 1 
contemporánea de España; por don 

.Melquíades Julio Cosía y Gómez Cam
brón ero.

Valencia. Imp* Pont., 1931.—Uno en 
8.°, con 54 páginas. (2.447.)

83.181.—Mitad y Mitad,- juguete có
mico en un acto y un solo cuadro ; mú
sica del maestro José B, de Azagra; 
original de D„ Francisco de Torres Da
za y D. Francisco G. Loygorri (Fran
cisco García Loygorri García).

Madrid. Imp. Gráfica Victoria, 1931. 
Uno en 8.°, coni 29 páginas.. (39.842.)

63.182*— Colección Cantabrana F. 
Comprende los títulos: 1.°,. María Mon- 
toya; 2.°, La Manicura; 3.°, ¡Don Lu
cas!-; 4,°, La Maravilla; 5,°, Coplas del 
Alba; letra de D, Sixtov Cantabrana 
Ruiz, música de D. José Ruiz de Aza
gra y D. Enrique Bregel González.

Ejemplar manuscrito y a máquina. 
Uno en 8.° apaisado, comí 11 hojas. 
(39.843,)

63,18-3.:—RancMto Mudo; letra de-- 
D. Sixto Cautabrana Ruiz,- mu lea de 
D, José Ruiz de Azagra y D. Enrique 
Bregel González.

Ejemplar manuscrito y a máqu m.—  
Uno en 8.°, apaisado, com tres i .das.. 
(39.844.)

63.1-84.— The New Phono, marcha; 
música de D. Daniel Solá Parera.

Ejemplar manuscrito.-—Uno en folio,, 
con dos hojas. (16.423.)

63.185.:—Suite moderna: 1, ¡Qué Don 
Juan!,_ one-step; 2, Rosario,, java; 3, 
Askari, bines; 4, Tenoaá-o, pasodoble; 
música de D. Juan Doirás Víla.

Ejemplar manuscrito.—Uno" eíi folio, 
con dos hojas. (16.425.)

63.186o— ¡Doble asesina!!, drama amb 
tres actes i cinc cuadros, por B. Ber
nardo- Ramis Nadal y B. Antonio Ra
mis Nadal.

Ejemplar escrito a máquina.—-Uno 
en 8.°, con 89 hojas. (519.)

63.187.— Colección de paso dobles: 
1, López y Vargas; 2, Capricho asturia-

; no; 3, Méndez Lasenia; música de don 
Pablo Herrero Pons.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio, 
con cuatro hojas. (39.8-45.)

63.188.— Colección- de fox-trota: 1, 
MaximM; 2, Beniardín; música de

i- D. Pablo Herrero Pona-

Ejemplar manuscrito.— Uno en Jfclitijr 
con dos hojas. (39.846.)

63.189?.— Colección musical.: 1, Lef  
ninetespioran, sardana; 2 Gentil pa| 
relia- sardana;, música de E>. José Má* 
ría Carbonell Perich. I

Ejemplar manuscrito*—Uno en foliew 
apaisado, con cuatro hojas. (243.) ¡

63.190.—-Haciendo fu ..,Tschotis; múj 
sica de B. Manuel Regidor Ramos. i

Bilbao: Grdorika, 1930.— Uno en 4.®é 
con dos páginas. (907.) \

63.191.— Compendio de Historia UnL¡ 
versal (fascículo segundo), por B .. Virá 
gilí o Colcheco y Grande y D. Virgilio  
Colcheco y Arrubarrena. \

Madrid: Imprenta de los Hijos de.} 
M. G. Hernández, 1930.— Uno en 8.°j 
con 128 páginas. (39.847.)

68.192.:—Memorias de un hombre dé 
: acción: La venta de Mirarnbel, novel#} 
i  por B.< Pío Bároja y Nessi.
¡ Madrid: Talleres Espasa-Calpe, S. AJ  

1931.— Uno en 8.°, con 269 páginas 
una de índice. (39.848.)

63.193.— Memorias de un hombre dé 
acción: Los confidentes audaces* nq-1

; vela por D-. Pío Baroja y Nessi. f
Madrid: Talleres Espasa-Cailpe; Sí A J  

• Uno en 87°, con 305 páginas y dos dé» 
índice. (39.849.) i

63.194.— Clásicos castellanos: La con<, 
versión de la Magdalena, texto de M¿<¡ 
lón de Chaide; prólogo y notas de doit 
Félix García Vuelba.

Madrid: Imprenta de la Ciudad Lk 
neal.— Dos tornos en 8*° con 29iO págh 
ñas el prólogo y texto, una de índice* 
col-, y port. el tomo primero, y  292 pá< 
ginas el segundo. (39,85(1.)

63.195.— Cantando van los pastores* 
villaneicop letra de D. Fidel Prado (Fií 
del Prado Duque); música de B. M. y¡ 
D..V. Romero (Modesto Romero MartiJ 
nez y Vicente Romero Martínez),; I

Madrid. Unión Musical Espáñolai 
1939.— Uno en folio, con dos página» 
y  cubierta. (33.851.)

63.136.-— Vamos a Belén (villancico)* 
Letra y música de D. Modestó y Bv Vil 
cente Romero (Modesto Homero Mar-* 
tí nez y Vicente Romero Martínez). »

Madrid. Unión. Musical Españolai 
i 193(L~Uno en folio, con dos página^
! -y portada. (39*852.) ¡

88.-197..— ¡ Colibrí Número 7 foeho^ 
tis). Música de Rosillo (D. Ernesto Pé4 
rez Rosillo). Letra de D. J. Vela (Joa-J 
quín Veía Gal i ano) ,y  D. J. CampúaÍ! 
(José López Campúa). . !

Madrid. Unión Musical Española* 
1930.— Uno en folio, con cuatro pá
ginas y cubierta. (39.853.)

63.199.—Ciclo pianístico. Hr jpaortitai1 
en dó'; I, preludio; II, zarabanda; III,: 
capricho; IV, introducción y giga.. Mú^| 
sica dó' D.-̂  Joaquín Turina (Joaquín:' 
Turina Pérez),

Madrid. Unión Musical Española^ 
1331*— Uno en M ió,; con 23 páginas y ’> 
cubierta; (39*854.) !

63.199.— Canciones clásicas españo-», 
las. Volumen II. Las graciosas. I, TRi 
rana del ZaTamill©; II,.Co-n-sejo<; III, El' 
tumba y lé ; IV, La moza y 1-o.s calvos j 1 
V, Confiado jilguerillo (Arieta). Músi
ca de D. Fernando J, Obradora (Fer
nando Jaumendréu Obradórs).

Madrid. Unión Musical Española* 
1930.— Uno en folio, con 39 páginas y  
portada y cubierta. (39.855.)
. 63.200.— 'Colección Robres mám. 1* 

Comprende:: Mi marcha (marcha es* 
Dañóla); Dulzura de amor (vals) j  Ilu*;
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Món {vals). Música de D. Mariano Gu- 
Ííérrez Robres.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 8.° 
•paisado, con cuatro hojas. (39.856.)

63.201. —  Colección Cantabrana H. 
Comprende: í, En el cortijo; 2, La de
seada; 3, i Vicente t; 4, A New York; 
S, Dame cariño. Letra de D. Sixto Can- 
tabnrna Ruiz; música de D. José Ruiz 
de Azagra y D. Enrique Bregel Gon
zález,

Ejemplar manuscrito y a máquina. 
Uno en 8.° apaisado, con 11 hojas. 
(39.857.)

63.202.—Imperio Argentina. Colec
ción de canciones. Comprende: Nú
mero 1, Portera... (tango); número 2, 
Lárgate buen corte ■ (tango); número 3, 
Un compadrito fué (tango); número 4, 
Zambita mía (zamba); número 5, La 
chip tinga (danzón); número 6, Con un 
clavel en la boca (pasodoble). Letra 
de D. Alfredo Corral Moraleda; músi
ca de D. José María Férriz Segura.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 8.° 
apaisado, con seis hojas. (39.858.)

63.293.— La España del Cid. Por don 
Ramón Menéndez Pida! el texto y los 
mapas correspondientes a las páginas 
125, 171, 303, 450, 529 y 719, y por 
doña Jimena Menéndez Pidal y Uayn 
de Catalán los mapas de las páginas 63 
y 351.

Madrid. Talleres tipográficos de Li
brería y Casa editorial Hernando, So
ciedad anónima, e Instituto Geográfico 
y Catastral, 1929. Dos tomos y una 
¡carpeta adicional con mapas con 4 ., 
con 1007 páginas, ocho mapas y un 
árbol genealógico. (39.859.) _

63.204.— (Castilla por Dona Juana!; 
por D. J u a n  Arzadun y Zabala.

Bilbao. Editorial Vizcaína, 1920.—  
Uno en 8.°, con 82 páginas. (39.8bü.)

63.205.—Primera Colección musical 
Ortiz: número 1, Olé Sevilla, pasodo-

’ ble; número 2, Laura, tango; núme
ro 3, Los dos amigos, foxtrot; música 
de D. Guillermo Ortiz de la Calle.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, con tres páginas. (39.861.)

63.206. — Construcciones Agrícolas. 
Ingeniería, sanidad y arquitectura de 
las mismas en general, y en particular 
de las de España; por D. José María 
de Soroa y Pineda. ^

Madrid. Diana, Artes Gráficas, 1930. 
;Uno en 4.°, con XVI-639 páginas y col. 
(39.862.)

63.207.— Aragón, vals-jota; música 
de Cristóbal Casañe y Campa.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con dos hojas. (16.433.)

63.208.—Velo-Arithmos; por D. Pe
dro Martínez Gómez.

Pamplona. Editorial Aramburu, 1929. 
Uno de 34 por 31 la hoja y 30 por 20 

» la tabla. (39.863.)
63.209.— Preparémonos para la gue

rra química. Recetario de laboratorio; 
por D. Antonio Sánchez Capuchino y 
Alderetc.

Barcelona. Viuda de Luis Tasso,
1930.— Uno en 8.°, con 140 páginas, 
Í16.436.)

63.210.—Lucerilo, pasocloble; músi
ca de D. Clemente Compáns Enciso.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 8.° 
apaisado, con tres hojas y portada. 
#9.864.)

63.211.— Sale la cuadrilla, pasodo- 
Sde; música de D. Vicente de Benito 
létige.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con dos hojas. (163.)

63.212.—x^nQchecer, java; música de 
D. Vicente de Benito Felipe.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio, 
con dos hojas. (164.)

63.213. — Soy Navarro, paso doble; 
música de X). Vicente de Benito Fe
lipe.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, con dos hojas. (165.)

63.214.—-Canción de Otoño, can- 
ción; música cié D. Vicente de Benito 
Felipe.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con dos hojas. (166.)

63.215.— Cibeles, vals-serenata; mú
sica de D. Bartolomé Gayá Serraiia.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
apaisado, con dos hojas. (520.)

63.216.— La Radio de Fuenteturbia, 
entremés rápido; original de 1>. José 
de Lucio Pérez y D. José de Lucio Ro
dríguez.

■ Ejemplar escrito a máquina.—Uno en 
octavo, con tres hojas y port. (39.865.)

63.217. Paso para Peatones, entre
més rápido; original de D. José de Lu
cio Pérez y D. José de Lucio Rodrí
guez.

Ejemplar escrito a máquina.—Uno en 
octavo, con cuatro hojas y portada. 
(39.866.)

63.218. El Colchonero tanguista, mo
nólogo; original de D, José de Lucio 
Pérez y D. José de Lucio Rodríguez.

Ejemplar escrito a máquina.— Uno en 
octavo, con tres hojas y port. (39.867.)

63.219—El Garbanzo negro, diálogo; 
original de D. José de Lucio Pérez y 
D. José de Lucio Rodríguez.

Ejemplar escrito a máquina.—Uno en 
octavo, con tres hojas y port. (39.868.)

63.220.—El Concejal consorte, monó
logo; original de D. José de Lucio Pé
rez y D. José de Lucio Rodríguez.

Ejemplar escrito a máquina— Uno en 
octavo, con tres hojas y port. (39.869.)

63.221.—Colección de bailables MMa- 
tarredona” : 1.° Penáguila, pasodoble; 
2.® Muñequita, one-step; música de don 
José Sopeña Matarreelona.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio, 
con dos hojas y cub&rta. (39.870.)

63.222.—Taquigrafía Seguí; por don 
Salvador Ferrer Seguí.

Madrid. Talleres Espasa-Calpe, S. A.,
1931.—Uno en octavo mayor, con 116 
páginas. (39.$71.)

63.223.—Composiciones Luis Rivas 
Gómez. Cuaderno núm. 3: 1.° Viejo 
amor, tango; 2.° Madrid-Sevilla, scho- 
tis; 3.° Java Jabón, java; 4.° Sufrir, 
tango; música de D. Luis Rivas Gómez.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
apaisado, con ocho hojas. (1.423.)

63.224.—El Determinísmo evolutivo 
biológico en Medicina para úna infor
mación terapéutica; por D. José Ciría
co Irigoyen Arruti.

Barcelona, Talleres Gilabert, 193L— 
Uno de 23 por 16 y medio centímetros, 
con 295 páginas. (16.443.)

•63.225.—Lucha de amores, novela; 
por doña María Pilar Cubero Catevi- 
lia, con el seudónimo de María de la 
Peña.

Madrid. Mateu, Arles e Industrias 
Gráficas, 1930.—Uno en octavo, con 150 
páginas y una de colores. (39.872.)

63.226.—Cursillo práctico de Apicul
tura; por D. Benigno Ledo González.

Lugo. Imprenta provincial, 1929.— 
j Uno en cuarto, con 203 páginas, cua

tro'de índice, una de erratas y co
lor. (39.)- ; ; ;

63.227.—Suite de Bailes, álbum de 
bailables’:- número 1, Sport-fox, fox
trot; núm, 2, Renitín, schoüs; núm. 3# 
Peri-Pericón, pericón; núm. 4.°, Kellogg 
marcha; música de í>. Benito Laurel 
Núñez.

Ejemplar manuscrito.—-Uno en "folie 
apaisado,'con cinco hojas, (461.)

63,-228.—Primero vos, tango. Músi
ca de D. Julio' Santanera Paoliiio.-

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con dos hojas. (39.873.)

63.229,.■ Cuánta pena,, tango. Músl- . 
ca dc.D. Julio Santanera JPaoJino.

Ejemplar - manuscrito.—Uno en fo
lio, .con dos ..hojas. (39*874.)

63.230.—Mapa, topográfico nacional 
de España en. escala 1 : 50.000. con 
orografía y . sin orografía. Hojas. - nú
meros 241, ¿íAngula-no” ; 242. “ Muni- 
11a” ; 244, w Al faro” ; 245, “ Sádaba"; 
247, “ Ay'erbe” ; 279, “ Lumbreras” , y 
281, “ Cervera ' del "Río Albania” .  ̂Por 
la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Madrid. Litografía del XInstituto 
Geográfico' y Catastral, 1930, siete ho
jas de ■ 6,550 por 0,370 cada hoja. 
(39;875.>

■ : iüúníimmrá.) ■

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la instancia que elevq-.a • c|ie 
Ministério'' D. Germán Bernacer Tor
mo, Catedrático do la Escuela Profe
sional de Comercio de Alicante-, soli
citando un mes de licencia por enfer
mo, con todo el sueldo, y teniendo en 

' cuenta 'que se lian' cumplido iodos los 
requisitos exigidos por la Real orden 
de 12 de "Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a' B, Germán Bernacer Tor
mo, Catedrático numerario de la Es
cu e la  Profesional de Comercio de Ali
cante, un mes de licencia por enfer
mo, coii todo el sueldo, comenzando 
los efectos de esta licencia el día 28 
de Abril último, fecha en 'que se pro
dujo la petición, -.conforme a^lo dis
puesto en el número 8.° de la Real or
den de 12 de Diciembre de 1024.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid» 
12 de Mayo de 1932.— El Director ge
neral, José Cebada,
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

En el expediente de oposiciones para 
proveer la Cátedra vacante en ese Cea- 
tro, de Francés,

El Consejo de Instrucción pública h& 
informado lo siguiente:

Visto el expediente de oposiciones a 
varias Cátedras de Francés, vacantes 
en Escuelas de Comercio,

Este Consejo propone:
Que con arreglo al párrafo segundo 

del artículo 12 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, se de
clare caducado el nombramiento de 
Presidente por no haber constituido el 
Tribunal en el plazo de un mes, a con
tar desde la fecha en que legalment# 
podía haberlo hecho, y que la presi
dencia recaiga en el Vocaláju^sj^-Aw*



Gaceta de Madrid,—-Núm. 155 3 Junio 1932 1085

dénueo o a falta de. éste en el Catedrá
tico 'o Profesor más antiguo..

Que sea nombrado Vocal propietario 
D. Pedro Gómez Chaix, como Catedrá
tico más antiguo de los designados co
mo suplentes.

Que se complete el Tribunal nom
brando al Catedrático que te corres
ponda por ser más antiguo.

Que a los aspirantes ya admitidos se 
. les conceda el plazo más amplio posi
ble, o.sea-.hasta el comienzo de las opo- 

. siciones,' para reproducir sus instan
cias,

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el misino se propone.

De Orden - comunicada por el exce
len H.simó Sr. Ministro, lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 30 de Mayo de 1932.—El Di
rector general, José Cebeda.
Señor Director de la Escuela Pericial 

de Comercio de León.

• • En. el expediente - incoado en virtud 
.de consulta elevada a esto Ministerio 
por V. S., por negarse el Instituto Bal-, 

•mcuS, de Barcelona, a admitir validez 
del examen de ingreso hecho en esa 
Escuela, el Consejo de Instrucción pú
blica ha informado lo. siguiente:

E? Director.dé la Escuela Superior 
de Comercio de Barcelona comunica, 
que el Instituto de Segunda enseñanza 
“Raimes” , de aquella capital, niega con
mutación de ingreso hecho en Escuela 

. dé Comercio por el correspondiente a 
.la segunda enseñanza. , . .

El Negociado y la Sección del Minis
terio dicen que si'bien no está, de una 
manera expresa concedida la conmuta
ción del ingreso efectuado en un Cen- 

. tro para que pueda servir para otro do 
distinta enseñanza, aunque ésta sea de 
superior grado, como ocurre en el caso 
presente, siempre se ha concedido 
cuando se ha tratado do estudios de 
igual o análogo grado, y mucho más 
de grado superior a inferior, proponen 
se conceda la conmutación de ingreso.

Esta Consejo propone se resuelva 
este expediente de acuerdó con lo in
formado por el Negociado y la Sec
ción. .

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se pro
pone,.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro, lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 30 de Mayo de 1932.—El Di
rector general, José Cebeda.
Señor Director de la Escuela de Altos

Estudios Mercantiles de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 11 y 12 del Real 
¿ecretó de 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se comunique a V. I. que 
ha renunciado al cargo de Vocal del 
Tribunal de oposiciones que V. I. pre
side, para proveer las Cátedras de Mer
cancías, vacantes en las Escuelas de 
'Comercio de Gijón y Vigo, D. Salvador 
jDflfarco Font, por estar sometido a tra

tamiento médico, según justifica por el 
certificado médico oficial que acompa
ña a su reiíBncia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
1.° de Junio de 1932.—El Director ge
neral, José Cebada.
Señor B. Juan Dantín Cereceda,

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta Direc
ción, de 20 del actual, se remitieron 
a V. I. los expedientes de los aspiran
tes admitidos a las oposiciones para 
proveer las plazas de Catedrático nu
merario de Mercancías, vacantes en las 
Escuelas Profesional de Comercio, de 
Gijón, y Pericial de Comercio, de Vigo, 
porque a la fecha de su remisión no 
se había presentado ninguna reclama
ción dentro del plazo concedido en el 
anuncio de esta Dirección de 30 de 
Abril último, publicado en la Ga c e t a  
de 4 del mes actual.

Formulada reclamación por B, An
drés Serán tes Vázquez, quien íué ex
cluido de las oposiciones-de-referencia, 
por no justificar con arreglo a qué plan 
le ' íué expedido el título de Profesor 
mercantil, e ingresada dicha reclama
ción en este Ministerio dentro del pla
zo concedido al efecto y remitida a 
Sección distinta de la que tramita lo 
referente a Escuelas de Comercio, con 
fecha de hoy se recibe en ésta la ins
tancia de D. Andrés Serantes Vázquez, 
y certificación académica personal, en 
la que se justifica que este señor cursó 
sus estudios por el Plan de 11 de Agos
to de 1887, y teniendo en cuenta que 
no puede imputársele a dicho aspiran
te el retraso con que su reclamación 
ha tenido entrada en la Sección corres
pondiente,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien disponer se remita a V. I. el ex
pediente personal de D. Andrés Secan
tes Vázquez y se le considere admitido 
a las oposiciones anunciadas para pro
veer las Cátedras de Mercancías, va
cantes en las Escuelas de Comercio de 
Gijón y Vigo, que V. I. preside.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
1. °  de Junio de 1932.-— El Director ge
neral, José Gebada. ^
Señor D. Juan Dantin Cereceda.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento del público 
en general y de los asegurados en par
ticular, que la Compañía italiana de 
Seguros “Savoia” , transportes, ha pues
to en liquidación la Delegación espa
ñola en Madrid establecida, designan
do liquidador al Crédit Lyonnais, con
cediéndose el plazo de dos meses, a 
partir de la publicación de este anun
cio, para que puedan formular sus re
clamaciones ante este Centro todos 
aquellos que 'Se consideren perjudica
dos con dicha liquidación, antes de 
proceder a su extinción x  devolución

del depósito necesario por la eiHdad 
constituido.

Madrid, 31 de Mayo de 1932.-01 M m  
del Servicio, Rodrigo de Espinada.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE O B R A
HIDRAULICAS

DIRECCION DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
El Sr. Ministro de Obras púAlica* 

comunica con esta fecha la siguiente! 
Orden ministerial: ¿

■■“ La necesidad en que se erícuentrif 
el Estado de atender a las exigencias 
del paro obrero, y el deseo del G6  ̂
¡bierno .de que los recursos que se 
pleeii sean de seguro e inmediato rea* 
dimiento y puedan servir para acre-, 
cen-tar los medios de que el Estado  ̂
disponga para ulteriores necesidades,, 
aconsejan a este Ministerio de Obras 
públicas procurarse todos los elemen4 
tos de información posibles, acep-| 
tan do cuan tas sugestiones pue dan ser-? 
viríe para escoger trabajos de fructí
feros resultados y que ocupen la m ¿i 
yor suma ¡posible de mano !de obra*
Y a tales efectos, siendo también 1é  
provincia de Albacete una de las máat 
afectadas por el paro, este Ministerfcte 
ha tenido a bien disponer:

1.° Que se constituya una Junü| 
presidida por el Ingeniero Jefe dfc 
Obras públicas ...dé Albacete y por 
funcionario de cada una de las Divi-f 
siones Hidráulicas de.I Júcar y del Se4 
gura, y por los señores siguientes? 
Presidente de la Diputación provin-* 
cial, Presidente de la zona de enehar
carme íi lo de Albacete, Presidente del 
Sindicato del'Canal de María Cristi
na, Presidente de la Comunidad de 
Regantes .-de Albacete, Presidente de 
la Cámara Agrícola de Albacete, Al
calde de Hellín, Alcalde de Yeste, AI- - 
caldo . de Álmansa, Alcalde !de Villa- 
rrobledo y Sres, D. Alfonso Vidal Se
rrano, B. José Hernández de la Asun
ción, D. Crescendo Barrios, D. Miguel 
Biaza-Marcina, D. Pascual Santos Lo
renzo, D, Ramón Garrido Domingo y  - 
D. ^níonio Ontalva Olmedilla,--como- 
representantes de Ayuntamientos de la- 
provincia, para que, con toda urgen-* 
cía, envíen a esta Dirección general] 
una propuesta de obras hidráulicas* 
que consideren beneficiosas para ell 
interés general, al objeto de que se} 
pueda ejecutar inmediatamente el es-' 
tu dio y proyecto de aquellas que se 
consideren más provechosas.

2.° Esta Junta se mantendrá en 
constante relación con la Dirección 
general de Obras Hidráulicas, al efec
to de colaborar en su gestión y ofre
cerle cuantas sugerencias estime opor
tunas al buen desarrollo de un plan 
hidráulico en la provincia.”

Lo que de Orfeen comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de las Autoridades»! 
entidades y particulares interesados! 
y efectos procedentes. Madrid, 26 da 
Mayo de 1932.— El Director general^ 
Antonio Sacristán. *
Señor Ingeniero Jefe ele Obras púMf*

cas »d¡e la provincia de Albacete* í
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R Í A  E  I N D U S T R I A S

En armonía con lo dispuesto en el Fecreto de 26 de Febrero último, se anuncian pará

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA  PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

*ranca de O ria ............... . . . . . . . . . . . Yillafranea de Oria ,. 
Ores ......................... ..

Kequ na de Campos . 
Onda......................... ....

Guipúzcoa ................ ... Tolosa
!

Reírme*6n . :
Qrés Asín y K1 XLrago como agregados,. 

Requena do Campos ................... . . . . . . . .

Zaragoza. .

Falencia .. ............. , . , .

Egca de los- (..aballe- 
ros .......... ..................

CV; r r i ó n
D im isión............
Inter-na .

Onda .................................................. Farellón , . . . . . . . . . . . 'Nulas - ......................... ... Defe reí ó n .................. ...
Alcubillas...................................................................................... A leu billas-.  . . . . . . . . . .óiudad R eal, . . . . . . . . ] r¡ n  tes- v . . . . . . . . . . . Fenune’a .
Dai^ iie l ............................ ... Daimiel . . . . . . . . . . . » . Idem . . . ;D a im ie l . . . . . . . . .  . , . .

■Ueea

] d̂ píí • • « « • • •
Ibál,\ Campillo de Aragón y Jaraba, 

skst̂ p on d os .................. ........................... .............................. ... Ib-des:.............. ........................ ...... Zaragoza . . . . . . . . . . . Oimisióu .
ViLazanzo de Valderaduey................ Vill vsanzo do Valde- 

raéisey . . . .  . . . . . . . . . León . . . . . , ........ . . . . . . . Salíagún , . . . . . . . . . . . Renuncia . .................

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento; 
men oportunos como justificantes de mérito,

M adrid,'21 de Mayo de 1932.— El Inspector general, Jefe de la Sección accidental, C. López. —  El Director general*

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último-, se anuncian pará

M U N I C I P I O S
QUE

IN TEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

 CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

D E LA VACANTE

R i v e i r a . . . . . . . • « • • • • • • • • • « o . . B i v e i r a ........ ......... .... La Corulla ; Noya. ' Interina . . . . . . . . . . . .

Víllarreal de IJrrechua .  * .  
gan Mi «tu 1 del 4rroyo • . . . . . .

Villareal de Urrecliua
San Miguel del Arroyo 
Zalamea la Real . . . . .

Guipúzcoa. . . . . . ..........
Yalladolid___ . . . . . . .

Vergrara...........
Olmedo

Nueva creación ...............
j uterina . í

Salames la Real ................... ... Huelva . V aiverde , . . . . . . . . . . Defunción . ............... í
Morí i s . . ................... .................................................... ... M oriles............................. Córdoba A gilí lar ......................... ... Interina ........................

Portillo do To-edo « • • • • » . o . • « . . . • * •  . Portillo do Toledo . . .  
Gaíón de Campos, • * • 
Huesa.

: 1 oledo ................ Torri jos-. Renuncia » . . . . . • • • • • '
Gatón do C am oos .........................................
Huesa ...............................................................

Valiadolid................................
Jaén

Y illá íón ______ . . . . . . . .
Ca? orla . , - .  . . -  .-

»
Nueva creación* , « • • •

Berzocana ................................................ .. Berzocana < , . . * • • * • • • • Gáceres ,  « « • • • • • ■  *«

Zarazo?a •

LoPTQSán Defunción .  . .....................
Langa del Castillo y Torralvilla, agre

gado . ...................... .................................................... « . . . . Raima. D'aroca . Interina .

Las instancias/en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
^ien oportunos com o justificantes de -mérito.

Madrid, 23 de Mayo de 193-2.— El Inspector gen-eral, Jefe- de la Sección aecidental, € . López. —  El Director general*
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RA, INDUSTRIA Y COMERCIO

F E C Ü A 54 I A S , i i  i  g  i  e  :q f  Y  «'3 A-s A A M I B A D V E T E R I N A R I A

su p ro v is ió n en p ro p ied ad  las plazas de In sp ectores m unicipales V eterin a rios  s ig u ien tes :
__  __ ... -jL

O'DBO

do población.

! Dotación anual 
1 por 
1 ¡servicio s 

veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s .

Beses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos.

11
| OTROS SERVICIOS i

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O NC U R S O

OBSERVACIONES ‘

4 .4 Í8 1.650 575 50 ¡> f; Treinta d ía s . . . . . . Servicios unificado*.

- 1,635 1.790 5.992 & No ............................. I d e m ......... .. Idem,
297 • 1.260 547 i

»
N o .......... . No . . . . . . . . . . . . . . . i dem . ^ » Idem.

7,722 1.800 750 S í 4 ___ . . . . N o ............................. ídem  , Idem.
Idem.2. i 46 2 150 1.200 1500 n o  : : : : : : : :  i No ............................. Idem • 4 o , .

IR.400 2.450 30.500 1 .200 Sí . . . . . . . . . Sí  . . . . . . . . . . . . . . . íd e m ................. .. Idem.

3.086 2.683 9.158 530 $ * Idem . Idem.

2, *81 1.950 13.743 300 No . . . . . . . . . No ...................... I d e m ......... o............ Idem.

cap ita lid ad  ¿ e l p a rtid o , acred itan d o  sus con d icion es p ro le s ! onales, pudiendo re m itir  a su vez' cuantos docum entos esti*

Saval. *

. su p ro v is ió n  en p ro p ied a d  las plazas de In sp ectores m un icipales V e te rin a rio s  siguientes i  ::

Censo 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios. .

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s .

Beses 'porcinas'

sacrificadas 

en clornicilios.

Servicio

de mercados 

o puestos. .

: OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O NC U R S O

OBSERVACIONES

17,309 4.300 15.309

924

M b o o Sí . ............ Paradas, ferias . , . Treinta días . . . . . . Servicios i n t e r i n o s »
preferentes.

Servicios unificados.

j
1.857 1.380  ■ p Sí . . . . . . . . . Ferias . I d e m .......... . o
J .700 ' 1.500 3 .025 )> N o .......... No ................... 1 d e m ............ !¿em .
7.432 4.075 9 .580 p

í>

Sí .............. F eria» ................... Idem . ..................... ídem.
3.356 3.700 i .  200. Sí » Idem . ..................... Idem.
2.626 1.400 €00 25 s í  ! N o ...... ...................... I d e m ......... .............. J d era.

* 14 1.300 1.000 » N o................. N o .................. ....... Id e m ........................ Idem.
3.044 1.750 ' 8.050 >} N o ........ . F eria s .............. .. íd e m .................. Idem.
1.958 1 .6 2 1 4 .760 P N o .......... . N o ....................... Idem . «.••«•••••• Idem. |

1.221) 1.350 4.430 270 No .............. » Idem ................... Idem.

ca p ita lid ad  de] p a rtid o , ac red itan d o  sus con d icion es p ro fes io n a les, pu d iend o  re m itir  ¡a su vez cuantos docum entos fcstfc»

: S av a l. *
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DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES

PERSONAL
Vacante una ¡plaza de Ingeniero subalterno en el distrito minero de Al- » mería,Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de la misma entre Ingenieros subalternos del Cuerpo de Minas, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispowe la Orden »ministerial de 24 de Agosto del pasa- ' do año (G aceta  del 26).' Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán del Negociado de Personal de Minas de esta Dirección general durante el plazo de veinte dias hábiles, por el conducto reglamentario 'de sus Jefes, a contar del día siguien- -te al de la publicación de este anuncio 

' <en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , y expirando el mismo a las trece horas del día en que corresponda el vencimiento.Madrid, 31 de Mayo de 193.2.— E1 Director general, P. IX, J. Ruiz Valiente.

Vacante una ¡plaza de Ingeniero subalterno en el Distrito minero de Patencia,Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de la misma entre Ingenieros subalternos del Cuerpo de Minas, en servicio activo, de acuerdo con Jo que dispone la Orden ministerial de 24 de Agosto del pasado año (G a c eta  del 26), r Los aspirantes a la referida vacante Ja solicitarán del Negociado de Personal de Minas de esta Dirección ge- iieral durante el plazo de veinte días

Sábiles, por el conducto reglamentario o sus Jefes, a contar del día siguiente  al de >la publicación de este anuncio pn la Gaceta de Madrid, y expirando Bi mismo a las trece horas del día en corresponda el vencimiento.

Madrid, 31 de Mayo de 1932.—El Director general, P. D., J. Rulz Valiente.

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli- catión de la ley de Admisiones temporales de 14 de Abril de 1888, apro- bado por Real decreto-ley de la Presidencia del Consejo de Ministros de fecha 16 de Agosto de 1930 (ley de la lie pública de 16 de Septiembre de 1931).
AVISO

Para conocimiento general, y a los efectos del artículo 1.a del expresado Reglamento, se publica la siguiente instancia de admisión temporal presentada en .el Ministerio de Agricultor-Gerente de la Unión Agrícola Contura, Industria y Comercio:“Excmo, Sr.: E-1 que suscribe, Direc- servera, S. A», fábrica de conservas establecida en Barcelona, calle Guardia, 12, bajos, según acredita la adjunta copia simple de la escritura de constitución de la referida Sociedad, y la i carta de pago de Utilidades por la tarifa tercera, remitida a ese Ministerio con fecha 16 de Abril último, a V, E. con el debido respeto expone:Que deseando importar hojalata gn blanco, al objeto de elaborar en su misma fábrica los envases necesarios para contener las conservas de su fabricación con destino a la exportación,Suplica a V. E. se digne concederle la autorización necesaria para poder efectuar la importación temporal de dicha hojalata en blanco por la Aduana de Barcelona, en razón a que es en dicho puerto donde habrá de verifi

carse la transformación de la hojalata en envases, pn la misma referida fábrica de la calle Guardia. 12, bajos, Barcelona,La exportación ¡se efectuará por la Aduana de Barcelona., en cuyo puerto se verificarán los embarques de con- seryas destinados a la exportación.La deducción por mermas en la elabora clon de los envases que resulta de los re corles que se desperdician, se estimará en un 5 por 100, según prácticas de costumbre establecidas por otros fabricantes similares, y el plazo para la exportación será el de dos años, también establecido en concesiones anteriores.Esta autorización se solicita con carácter permanente, gracia que espera alcanzar de V. E., cuy-a vida se conserve muchos años.Barcelona, 23 de Mayo de 1932.—- Hay una estampilla en tinta que dice? Unión Agrícola Conservera, S. A.—El Director-Gerente. Emilio Soler.—Excelentísimo señor Ministro de Agri*. •cultura, Industria y Comercio.”La concesión a que se refiere la anterior solicitud, habrá de otorgarse, eií su caso, con arreglo a lo -que determina el párrafo tercero del artículo 6.* del expresado Reglamento.Las entidades que se citan en el artículo 7.° del propio Reglamento y, en general, todos aquellos a quienes afeo- te la concesión solicitada, podrán poner, durante el plazo de trein-t» días, ante el Ministerio de Agricultura# Industria y Comercio y mediante e s critos formulados por duplicado, cuan» to estimen conveniente hacer observa® en relación con la admisión t e m p o r a l  de que se trata.Madrid, 1.° de Junio de 1932.—El Director general, Carlos Pi Suñer.


